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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 88-84
EL CONGRESO NAdONAI^

CONSIDERANDO: Que en fecha 15 de mayo de 1984, 
el Gobierno de la República de Haaduras a través del L¿cen- 
dado Arturo Córlete Moreira, Secretario de Estado en los 
Despachos de Hacienda y Crédito Público, ha suscrito con 
el Banco Centroamericano de Integración Económica, un 
Contrato de Préstamo r>or la suma de SEIS MILLONES 
QUINIENTOS MIL DÓLARES (US$. 6.500,000.00) para 
ficanciar parcialmente la Construcción de la Carretera La 
Paz-Tutuie-Marcala;

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205. 
Numeral 36 de la Constitución de la República, corresponde 
al Congreso Nacional aprobar o improbar los empréstitos o 
convenios similares aue se relacionen con el Crédito Público 
celebrados por el Poder Ejecntivo.

POR TANTO;

D E C R E T A :

Artículo 1.—^Aprobar el Centrato de Préstamo sm - 
crito el 15 dé mayo de 1984, entre el Gobierno de la Re- 
púldica de Honduras y  el Banco Centroamericano de 
Integración Económica por la suma de SEIS MHjIX>NEB 
QLTNIENTOS MIL DOLARES (US$. 6.500,000.00), y que 
literalmente dice:

“CONTRATO DE PRESTAMO.—Conste ]^r medio del 
presente documento, que en la .ciudad de T^picigalpa, Distri
to CfentraL República de Hondiiras, a lo® quince días del 
mes de mayo de mil novecientos ochenta y  cuatro: DE UNA 
PARTE: EiL BANCO CENTROAMERICANO DE INTEXIRA- 
CiON ECONOMICA (BCIE), persona juridica.de carácter 
internacional, con domicilio en la ciudad de T^ucigalpa, 
Distrito Central, República de Honduras, creado en virtud 
del Convenio Constitutivo suscrito en la dudad de Managua, 
República de Nicaragua, por los Gobiernos de la República 
de Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicaragua, el trece 
(fe diciembre de mil novecientos sesenta, al que posterior
mente se adhirió el Gíobiemo de la República de Costa Rica, 
que en este documento será llamado en adelante “El Banco” 
lepresmtado por su Presidente y  Representante L ^ al, el 
liuendado Dmite Gabriel‘ Ramírez García, mayor de edad, 
casado, hondureño, y  de este domicilio; y  DE OTTIA PARTE: 
LA REPUBLICA DE HONDURAS, que en este documento

C O N T E N I D O
DECRETO NCMUeO 88-84

Mayo de 1984
HACIENDA Y  CREDITO PUBOCO

Acuerdo Número 1122 —  Jtinio de 1982

E C O N O M I A
Acuerdos Nos. 468-84 y  477-84 —  Abril de 1^ 4  

A V I S O S

será llamada en adelante “El Prestatario” , representada por 
su Ministro de Hacienda y Crédito Público, el Licenciado 
Arturo Corleto Moreira, natural de la República de Hondu
ras, mayíjr de edad, casado y vecino de la ciudad de T ^uci- 
galpa. Distrito Central̂  República de Honduras. Ambos de
bidamente autorizados’ para este acto, han convenido en 
celebrar y ai efecto celebran el presente Contrato de Prés
tamo, en ios términos, pactos, condiciones y  estipulaciones 
siguientes:

ARTICULO I
E2Ú PRESTAMO, EL PROYECTO

Sección uno punto uno (1 .1).—EL PRESTAMO.— Ê1 
Banco, con arreglo a lo estipulado en este Contrato, se obliga 
a otorgar un préstamo al Prestatario hasta por la suma de 
SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL DOLARES . . -
(USS. 6,500.000,00), moneda de los Estados Unidos de 
América, para financiar los bienes y  servicios requeridos 
por el proyecto que se define en la Sección uno punto dos 
(1.2) dé este Contrato. E l Prestatario se reconoce deudca: del 
Banco por cualesquiera saldos a su cargo que muestre la 
cuenta qúe de este préstamo se Reve por el Banco en su con
tabilidad, previa coneSiaeión con los registros contables que 
Heve el Prestatario. La cantidad total que podrá desembol
sarse de acurado con este Contrato se denominará “Princi- 
tml” . Cada vez que en este documento se mencionrai las pala
bras “Dólar”  o “Dólares” , se entenderá hecha la referencia 
a la moneda de lee Estados Unidos de América y por “Lem
pira” o “ILiempiras” . a la moneda de la RepúWica de Hon
duras,

Seccirái uno punto dos (1.2).— ÊL PROYECTO.— L̂os 
fondos ¡Hovenientes de este jméstamo. serán usados exclusi
vamente por el Prestatario para ftianeiar parcialmente, 
costos locales de la construcción, a nivel de sub-base de fe. 
Carretera La Pax-Tutule-Marcala, de atmoxímadamente 70 
kilómetros, de fe Ruta GA-7, en fe  Repúbüca de Bbndnzas.
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Cada vez que en este Contrato se mencione simplemente “ El 
Proj'ecto” . se entenderá hecha la referencia al mencionado 
en esta Sección.

Sección uno punto tres (1 .3).— OBLIGACIONES GE
NERALES.—Durante la vigencia de este Contrato, el Pres
tatario se obliga a lo siguiente: a) Determinar, de acuer
do con el Banco y previamente a su contra.tacióu u obtención, 
los bienes y servicies que se adquirirán con los fondos de 
este préstamo, así como también los métodos y procedi
mientos para efectuar tales adquisiciones. Si una vez de
terminada la adquiadón de bienes y /o  servidos en la forma 
indicada, el Prestatario quisiera durante la ejecución del 
Proyecto, hacer cambios mayores en los bienes o servicios, 
tales cambios deberán contar con la aprobación previa y por 
escrito del Banco; b) Ejecutar el Proyecto con diligencia y 
eficacia, de acuerdo con prácticas s a r ^  en el orden técnico 
y  administrativo; c) Tomar las medidas necesarias para 
garantizar la deláda coordinación de las distintas fases que 
comprende el programa de las obras, instalaciones y servi
d os que se financiarán con los fondos del Préstamo; d) 
Presentar al Banco, dentro de los treinta (30) días siguien
tes a  la firma del Contrato de Préstamo, tm programa para 
dar cumplimiento a las condiciones previas al primer desern- 
bolso, e informes mensuales, indicando el avance obtenido en 
relación con dicho programa; e) Suministrar al Banco, con 
la periodicidad que fete le señale, informes de progreso de 
los trabajos y al final de éstos, un informe global; f )  Man
tener libros y registros relacionados ccai el Proyecto, de con
formidad con sanas prácticas de contabüidad generalmente 
aceptadas, adecuados para identificar los bienes y servicios 
financiados bajo este contrato así como el uso de los fondos 
y en los cuáles pueda verificarse el progreso de los trabajos 
y la situación y disponibilidad de fondos. Estos libros y 
registros serán mantenidos y auditade® durante los períodos 
y en la forma que el Banco considere necesario; les libres 
y  registros, así como los documentos y  demás infomiaciones 
relativos a gastos de adquisición de bienes y  servicios y 
cualquiera otea operación relacionada con el Proyecto, esta
rán sujetos, en todo tiempo, a las inspecciones y  auditorías 
que el Banco y la fuente de recursos, en su caso, considera 
razonable efectuar, hasta cinco (5) años después de termi
nada la obra; g) Proveer les fondos necesarios para la ter
minación de las obras, si el cesto total de las mígmg-<! resul
tare mayor que el préstamo concedido; h) Incluir en cada 
uno de sus presupuestos anuales de gastos, las partidas se
mestrales oue está obligado a pagar ál Banco para atender 
el servicio de la deuda de conformidad (am este Orntrato de 
Préstamo; i) Salvo que el Banco estime otra cosa por es
crito, estipular en lc« «a itratís a celebrarse entre el Pres
tatario y  las filmas o  empresas que sean con
fondos de este PréstiainD, que ^ ta s  ñltimas no podrán 
tran^erir. comprometer, sabeontratar, ceder su derecho a 
recibir pagos o hacer cualquier otra transacciem sobre dichos 
contrat(» o  parte de ellos, sin la autorización expresa del 
Prestatario, previa aprobación del Banco, no podiendo ser 
en todo caso la suma de todos los subcmitratos mayor del 
c in e ís ta  por ciento (50% ) dd  contrato principal; j )  En 
relación c<si el mantenimiento de la carretera a etmstruírse: 
1) Piresentar dentro de los doce (12) meses posteriores a  la 
Srm a de ^ te  Conjrato, el plan de mantenimiento de la 
carretera a cmistniirse, con indicación de los recursos que 
se v ^  a utilizar. Es entendido que dicho plan deberá estar 

vigencia y  en ejecución imnediatamente después de ter
minada la carretera y  antes de que se efectúe ^  último 
desembolso. 2) Durante los primeros diez (10) años, a partir 
de la fecha de tezminación de la carretera tínan/Mada bajo 
este Oooteato, se cbliga a continuar un TnanteTiTTni<>ntf> ade
cuado de dicha carretera, de acuerdo con las recomendacio
nes que el Banco formule y nc>rmas de ingeniería acatables 
para éste. E3 propóseto básico del mantenimiento será con- 
S K ^ r la re^iectiva carretera en todas sus partes amapo- 
nentes, sustancialmente en las mismas condiciones en que se 
encuentre al momerto de la terminación de las obras exares- 
pondientes fínandadas c<»i el préstamo. 3 ) Súmete* al Banco, 
por lo  roenós tres (3 ) meses antes d d  comienzo de cada año 
fiscal, un plan anual de mantenimiento, durante el período

indicado en el numeral 2 ), a fin de que el Banco poedabai» 
las observaciones que estime convenientes antes de qoeeste 
en vigencia el presupuesto correspondiente. Dicho piaad*»- 
rá contener como mínimo los detalles de la organizadéo.res
ponsable del mantenimiento, el personal encaigado, d  l i 
mero, tipo y  condiciona de los equipos destinades ai’ wñw» 
la ubicación, tamaño y condiciones de los locales de repata- 
ción, almacenamiento y campamentos de tnanteoimkrio; d 
tipo de control que se usará para limitar el tamañn y pen 
de los vehículos que usarán la carretera. 4) El plan efe aas 
tenimiento anual deberá señalar los fondos as^piadosesd 
presupuesto para mantenimiento (con exclusión de ks op. 
raciones de mejora) para el año en curso, así como la cst 
tidad a ser asignada para el año siguiente para d  coal ft 
está sometiendo dicho plan. 5) El plan anual inchú^ ̂  
bien un informe acerca de las condiciones del mantemgssiAií 
basado en un sistema de evaluación de suficiencia. H aiste- 
ma de evaluación a usarse deberá ser sometido al Baa» 
para su aprobación^ previamente a la presentarión dd 
mer plan anuaL Etete sistema estará estructurado para po- 
pcrcionar una calificación global de las cmuñckoesdd 
mantenimiento de la carretera cuya calificación d id»i ta
sarse en una evaluación numérica de los distintos coof»- 
nentes, tales como pavimentos, hombros, cunetas, cstnút- 
ras de drenaje menor y puente. 6) El Banco, a sa jó», 
podrá inspeccionar periódicamente la carretera coô » íl 
Si llegara a determinar per medio de la inspecciói opoclss 
inform es,'que el mantenimiento no se-este efectuanáo^ 
acuerdo con normas técnicas aceptables, el Prestatazia a 
requerimientc del Banco, deberá tomar las acciones meesa- 
rias para que se corrijan totalmente lag defícienrias. 7) 
Proveer anualmente los fondos necesarios para el asesado 
mantenimiento del Proyecto, objeto de este {Hréstamo, de 
acuerdo con los planes anuales, de mantenimiento qae se 
indican en el numeral 3) y  prestar debida conrideraenna 
las recomendaciones que él Banco formule al reqteeia 
Asimismo, deberá presentar, cuando el Banco se lo leqtdea, 
evidencia de que el Proyecto se está manteni^ido a  nhciB 
satisfactorios para el Banco; y, 8) Prc^rtíMiar al Banco, 
durante los diez (10) años siguientes a  la terminadoa dd 
Proyecto, un informe anual en el cual se detallen las mefiá» 
adoptadas respecto al mantenimiento de las caitrteias y d 
control de peso de vehículos; k) A  no pagar coa veansK 
procedentes dél préstamo, salarios, dietas o ozalquÍBr ote 
suma en concepto de reembolso o remunerad^ a ÓEptar 
dos de su depariamento o Dirección General de OasmoB o 
de cualquier otra dependenda gubemamaital; l) Penmtírd 
Banco examinar los bienes, lugares, trabajos, ocmstzucciaB» 
y la documentación administeativa, técnica’ y contaUe dd 
proyecto; m) Permitir en cualquier momento, las iî eoei»- 
nes que el Banco ^ im e  ccmvaiiente, tanto dd 
financiado con los fondos de este préstamo, como Si 
equipos y  de los materiales que se utilicmi en la ejecoóh 
del mismo, pemitiendo, además, la revirirái de los r̂ îsteE 
y documentos rebuüona^ con el proyectov que d  Bneo 
estime conventeite conocer; n) Aceptar las noamasqaeie- 
guian el Fondo Centroamericano de Iht^raidm Eooinmica. 
(PCEB) y  las estipulaciones pertinentes que, ^  su casá »  
derivan del contrato o  contrate», mediante los cuaks d 
Banco ha obtenido los recursos que se destinarán a este 
préstamo; o ) A  que las obras y constmcd<mes relativas d 
proyecto, ^ an  llevadas a cabo únicamente por contrato osa 
empresas o  firm as calificadas por el Ib%5tatario y  ac^teiiks 
para el Banco, las que deberán ser selecdtmadas por soétodBS 
satisfactorios para.el Banco. ^  Prestatario d e b ^  pnüBft- 
tar al Banco im ejemplar del proyecto de contrato a cele
brarse con las respectivas em pre^ . Dicho proyecto dte oeo- 
trato será sometido al Banco para su a^robad^; p) BidÉr 
en los contrate» de adquisición de bienes y /o  servidos qite 
se celebre con los consultores, contratistas o sapbdseB. 
vum cláusula en que se señale que la aceptación o no per 
parte d d  Banco a documentos de licitad«m, jáanos, eiqieá- 
ficaciones, contratos o cualquier otro documooto, no afeo 
tará en manera alguna las obIigaci<Hies y responteüüdtedea 
que en su caso asuma el Prestatario en dichos coabatoa 
Asimismo^ que b . acción que tome el Banco no íw f̂fintá 
para éste, responsabilidad adicional o diferente a las coate 
nidas en este contrato de préstamo; q) El Prestatario laii
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que ]as empresas constmctoras y  la firma consúltela, cuyos 
gerñcios se contraten para la supervisión de las obras del 
proyecto, rantengan en el país e idioma del Prestatario, 
bbroB y registros, de conformidad con principios y  prác
ticas sanas de contabilidad consistentemente aplicados. 
Tales liisos y  registros deberán compreider todas las traa- 
saccfones hechas bajo o relacionadas con el contrato de 
construcción suscrito con el Prestatario y  podrán ser audi
tados por el Pr^tatario y el Banco regularmente, de ecaafor- 
midad con normas establecidas de auditoría y  con la fre- 
eoencía que el Banco y  el Prestatario convinierea y  serán 
mantenidos por cinco (5) años, después del último d e s ^ - 
boteo efectuado por el Raneo o  hasta que todas las sumas 
adeudadas al Banco bajo este contrato hayan sido paga
das, cualesquiera de las fechas que ocurra primero; r ) A  
contratar una firma consultora caíiñcada para la supervisión 
de las obras financiadas bajo este contrato. Esta firma será 
responsaWe de verificar y  certificar que las obras realizadas 
y los equipos adquiridos están de acuerdo con los planos, 
eqseciñcaciones y  otros documentos de licitación y  que la 
mq>ecC3Ón rfectuada por el Prestatario, es conforme a sa
nas prácticas de in g ^ e ría ; s ) Salvo que el Banco autorice 
o te  cosa por e scr i^  utilizar el mstemea de licitación 
pública en la adquisición de maquinaria, ^ u ip o y  otros 
Isenes relacionados con el proyecto, asá como para la ejecu- 
dóc de las obras, cuando el valor de dichas adqui^ciones 
exceda, en cada caso, del equivalente de Quinoe SÉl Dólares 
(US$. 15,000.00). E2 jBXicediiniento de licitaciímes deberá 
sujetarse a las condiciones que el Banco apruebe, teniendo 
en cuenta que no se hallen en oposición con las leyes apli
cables en la Repúláica de Honduras y los propósitos de este 
p iá sta ^ ; y, t) Colocar y  mantener, de acuerdo con espe- 
dfiic^ones del Banco, d ¿d e  el inicio del proyecto, rótulos 
que identifi.quen que la obra ha sido financiada por esta 
Institución, ccatf<Mme lo indicado « i  la Sección seis punto 
tres f6.3) del presente Contrato.

-ARTICULO n

INTERESES, COMISION DE COMPROMISO Y 

CONDICIONES DE PAGO

Sección dos punto uno (2.1).—INTERESES; a) El Pres
tatario reconoce y  pagará semestralmente al Banco, sobra 
los saldos deudores, un interés del diez por dentó (10% ) 
aauial o b i^  el costo de los recursos para el Banco yr̂ áa un 

-dos por ciento (25í>) anual, cualqitiera que fuere mayor; b) 
los intereses se calcularán sobre los saldos deudoras, serán 
computados sobre !a  base de trescientos sesenta y  dnco 
í ^ )  días por año y  deberán pagarse semestralmeaite ea 
dóteres. E3 primer pago de interéses vencerá y  será p r a 
deño, a los seis (&} meses de la fecha d d  presente contrato 
y los sEdriguientes pagos se harán en igual fecha, cada seis 
(6) meses, hasta la completa cancelación de este ptéstamo; 
c) EU el caso en que el Banco hubiere hecho uso de la fa
cultad de entregar al Prestatario monedas cmitroamerícanas 
por SM equivalente en dólares, éste temfeá la opción de pagar 
los intereses mi la misma moneda que hulnere originalmente 
recibido, siempre que en esta forma entere el equivalente 
a k s  dólares que esté dáigado a pagar al Banco. Cuando 
d  Prestatario haga uso de esta opción y  pague los intereses 
en la moneda centroamericana originalmente recibida, el 
tipo de cambio que se utífizará será la tasa oficial de venta 
esástente mitre la respectiva moneda y  el dólar mi la fecha 
que se efectúe el corren^iondiente pago de intereses. Ek el 
stqmesto de que esdstzeren dos o  más tipos legales de venta, 
la tasa que se utilizará será la que el Banco determine; d) 
Eht caso de que el Banco hubiera efectuado desembolsos mi 
(Svisas distintas dél dólar y  de las monedas centroamerica
nas, los mtereses correspondientes a la parte de la óbligacito 
qm hubiere sido desmnbolsada en tales divisas deberán pa
garse en la moneda de que se trate. No obstante, el Presta
tario tendrá la opaón de efectuar los pagos de intereses 
oocrespojidientes a  esta parte de la óbligaci^, en dólares, 
al tino de cambio efectivo vigente a la fiecha d d  pago, entre 
di dólar y  la divisa de que se trate, riempre que el Prestata

rio pague al Banco, adicionalmente, loe diferenciales cam- 
biaxi<^ o comisicHies banca rías aplicables a la respectiva 
transacción; e) Cuando de acuerdo con estas estipulaciraifis 
los intereses deban pagarse parte en dólares y parte mi 
otras monedas, cada uno de los pagos de mtereses deberá 
hacerse en la proporción correspondiente; y, f) La acepta
ción por el Banco, del pago de intereses de^ués de su ven
cimiento, no significará prórroga del término de vencimiento 
de dichos intereses ni del señalado a este préstamo.

Sección dos punto dos (2.2).—COMISION DE COM
PROMISO.—El Prestatario pagará, además, una comisión 
de compromiso de tres cuartos del uno por ciento (3 /4) del 
1%  anual, sobre los saldos no desembolsados del préstamo, 
la que comenzará a devei^arse en dólares, a partir de la 
fecha del presente Contrato. La comisión deberá pagarse se- 
mestnalmente ec dólares o  en su equivalente en lempiras, 
al tipo de cambio oficial de venta vigente en la fecha del 
pago respectivo- Eái el supuesto de que existieren dos o

tipcs legales de venta, la tasa que se utilizará será la 
que el Banco determine. E3 primer pago de esta ccmüsión se 
hará a los seis (6) meses sigtáentes de la fecha dd presente 
contrato.

Sección dos punto tres (2.3).—PLAZO.—El plazo o 
término de vencimieato de este préstamo es de ocho (8) 
años, incluyendo tres (3) de gracia, a contar de la fecha dd 
presente contrato.

Secdón dos punto cuatro (2.4).-—^AMORTIZACION.— 
a) El Prestatario amortizará este préstamo mediante el 
pago de diez (10) cuotas semestrales, iguales y consecutivas
por la cantidad de Seiscientos Cincuenta Mil XÓlares...........
(US$ 6^.000-00) cada um , debiendo pagar la primera una 
vez transcurridos ci^irenta y  dos (42) meses de la fecha 
d d  presente contrato; b) H  Prestatario amortizará el prés
tamo en dólares. Sin embargo, en el caso de que d  Banco 
hubiere hecho uso de kt. facultad de entregar al Prestatario 
monedas centroamericanas por su equivalente en dólares, 
éste tendrá la opción de pagar al Banco en la misma mone
da que hubiere originalmente recibido, siempre que en esta 
forma ^ tere  el equrmlente a los dóláres que esté obligado 
a amortizar. Chiando el Prestatario h ^ a  uso de esta opd&i 
y  pague en la moneda centroamericana originalmente red- 
bida, d  tipo de cambio que se utilizará será la tasa oficial 
de venta existente entra la respectiva moneda y el dólar, 
en la fecha en que se efectúe la correspondiente amortiza
ción. En d  supuesto de que existieren dos o más tipos I^;a- 
les ^  venta, la tasa que se utilizará será la que determine 
d  Ennoo; c) Eki caso de que d  Banco hubiere efectuado 
desembolsos en divisas distíntas d d  dólar y  de las monedas 
centroamericanas, las cuotas de amortizaciÓD correspon
diente a  la parte de la odigación que hubiera ddo desem
bolsada en tales divisas, ^berán pagarse en la moneda de 
que se trate. No obstante, d  Prestatario tendrá la opción 
de pagar las cuotas de amortización correspondientes a esa 
parte de la obligación, en dólares, el tipo de cambio efectivo 
v ien te  en la fecha del pego, entra d  ddar y  la divisa de 
q«re se trate, siempre que d  Prestatario pague al Banco, 
adicioDiahnente, los diferenciales cambiarlos o comisiones 
bancarías aplicables a la respectiva transacdón; d) Cuando 
de acuerdo con estas estipulaciones las cuotas de amortiza
ción deban pagarse parte en ddares y  parte en otras mo
nedas, cada uno de los pagos deberá hacerse en la propor
ción correspondiente; y, e) La aceptación por el Barco de 
abonos al príncimt. después de su vendmiento, no signifi
cará prórroga del término de vencimiento de dichas cuotas 
de amortización ni del señalado a este préstamo.

Sección dos punto dnco (2.5).—^IMPUTACION Y  LU
GAR DE PAGOS.—Los pagos efectuados por el Prestatario 
deberán ser imputados en primer lugar la los cargos y  ser
vidos bancarios, después a la comisión de compromiso e in
tereses adeudados y  luego, d  saldo si lo  huMere, a las amor- 
tizadoces vencidas dd. jarincqiaL Salvo que el Banco ante-, 
rizare o t e  coea por escrito, todos los pagos deberán ser
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hechos en las oficinas principales del Banco en Tegucigalpa, 
Distrito Central, República de Honduras, en las fechas y 
monedas convenidas, sin necesidad de cobro o requerimiento 
algimo.

Sección des punto seis (2.6).—PAGO EN DIA FERIA
DO.—Todo pago o cualquier otro acto que de acuerdo con 
este contrato debiera llevarse a  cabo en sábado o en día 
feriado, según la ley, podrá ser válidamente realizado el 
primer día hábü siguiente, sin que proceda sanción o re
cargo alguno por esa circunstancia.

Sección dos punto siete (2.7).—^PAGOS ANTICIPA
DOS.— ÊÜ Prestatario tendrá el derecho de efectuar pagos 
anticipados sobre la totalidad o parte del principal que se 
encuentre insoluto, án incurrir en recargo alguno, siempre 
que lo haga en cualquiei< fecha en que deba efectuarse el 
pago de intereses y  que no adeude suma alguna per concepto 
de intereses, comisiones, o capital vencide®, para lo cual dará 
aviso al Banco con una anticipación de por lo menos treinta 
(30) días. Todo pago anticipado, salvo acuerdo en contra
rio, deberá hacerse en cualquier fecha de pago de intereses 
y  se aplicará a las cuotas pendientes de pago, en orden in
verso al de sus vencimientos.

Sección dos punto ocho (2.8).—^PAGARES.— Â solici
tud del Banco y  en la forma que éste determine, el Presta
tario deberá suscribir y entr^ar al Banco, pagarés u otros 
documentos negociables que representen la obligación, del 
Prestatario de amortización el préstamo con los intereses 
y'com isiones pactados en este Contrato.

ARTICULO m

CONDICIONES PREVIAS

Sección tres punto uno (3.1).—CONDICIONES PRE
V I ^ .— Previamente al primer desembolso de los fondos o 
a la emisión del primer documento de compromiso, el Pres
tatario deberá presentar y cumplir, a satisfacción del Banco, 
en cuanto a su* fondo y forma, los documentos y  requisitos 
que se mencionan a continuación: a) Una o más opiniones 
jurídicas en las cuales se haga constar que el Prestatario 
ha cumplido con las estipulaciones y disposiciones legales 
pertinentes y  que este Contrato de Préstamo ha, sido debi
damente autorizado y las obligaciones contenidas en el mis
mo constituyen obligaciones válidas y  exigibles, de confor
midad con sus términos, de acuerdo con las leyes de la Re
pública de Honduras; b) Constancia de que el Prestatario 
ha designiado una o más yiersonas para que lo representen 
en todo lo relativo a la ejecución de este O ntrato de Prés
tamo y  de que ha remitido al Banco las correspondientes 
muestras de las firmas autorizadas; c) Plan global de inver
siones definitivo y programa de ejecución del proyecto, ca
lendario de desembolsos del prfetamo, y  de los fondos de con
trapartida, para la previa aprobación del Banco; d) Haber 
obtenido los servicios, de supervisión de la cor^stnicción del 
proyecto en base a un concurso de antecedentes y presenta
ción de ofertas técnicOTeconómieas, con la participación de 
firmas consultoras registradas en los países miembros del 
Banco;! e) Ev^tencia de que ha obtenido un préstamo por 
Nueve Millones de Dólares (US$ 9.000.000.00), para la finan
ciación del proyecto; f) Planos del proyecto debidamente re- 
diseñados, para la previa aprobación del Banco; g) Eviden
cia de que ha constituido un Comité Ejecutivo, el cual, ade
más de las funciones establecidas en las guías del Banco, 
sga el encargado de concretar las negociaciones finales sobre 
los costos unitarios de la construcción del proyecto; h) 
Efectuar un análisis de costee por concepto de trabajo, aue 
durante el proceso de negociatíón de la construcciór del oro- 
yecto, sirva como presupuesto base el cual deberá incluir: 
Ewavación, lecho, rehfino de alcantarnias y  sobre-acarreo 
de pr^tam o de material selecto, de acuerdo a las recomen- 
dacicajfis d ^  dictamen del pro»yecto; i) Informe sobre el re

sultado de la negociación ds los precios unitarios para h  
construcción del proyecto, para obtener la aprobadm dá 
Banco, a loa efectos de su financiamiento; j) Proyecto de 
contrato de construcción de la obra, para la previa aproba
ción del Banco; además, copia del contrato una vez firmado: 
k) Programa y calendarío de ejecución que comprendan las 
actirídades a desarrollar en las carreteras de la red regional, 
en las carreteras nacionales y en aquellas otras que, a jnicio 
del Banco, lo ameriten, para dar ciunplimiento a los 
tes acuerdos; -Acuerdo centroamericano sobre circr^ciái 
por carrreteras, especialmente en lo que toca a contrd de 
pesos y  cargas de vehículos; y, -Acuerdo centroamericai» 
sobre señales viales imiformes, en lo que se re^re a h 
instalación de señales convenidas. 1) Constancia escrita es 
la que se establezcan normas, políticas y  procedimientos que 
seguirá el Prestatario en la ejecución, administración y su. 
pervisión del proyecto.

Sección tres punto dos (3.2).—^REQUISITO PARA. 
CÍUALQUIER DESEMBOLSO.—Para cualquier desanhobo, 
esn lo pertinente al respectivo desembolso, el Prestatario de
berá presentar a satisfacción del Banco, en cuanto a si 
fondo y forma, los siguientes documentos: a) Planos y esjie- 
eificaciones de las obras, equipo y materiales que fcamai 
parte del proyecto, para la. previa aprobación por parte dá 
Banco; y, b) Documentos relativos a la adquisición de sa- 
vicios de construcción y  al suministro e instalacióin- de ib&- 
quinaria y equipo, incluyendo los referentes a la selecrión 
de las empresas y  proveedores.

Sección tres ounto tres (3.3).—REQUISITO FREVSO A 
CUALQUIER DESEMBOLSO DESPUES DE SEIS (6) ME
SES DE LA FECHA DEL CONTRATO DE PRESTAMO.— 
Previamente a cualquier desembolso después de seis (6) 
meses de la fecha del Contrato de Préstamo el Prestataria, 
deberá presentar evidencias aceptables para el Banco, de que 
está suministrando un adecuado mantenimiento y 
miento a las carreteras financiadas anterionnaite con fondos 
del Banco.

Sección tres pimto cuatro (3,4).—CONDICION PRE
VIA A DESEMBOLSO O A LA EMISION DE DOCU
MENTOS DE COMPROMISO:—Previamente a ' cuaíqiña 
desembolso o  a la emisión de documentos de comprcft^ 
para pagos de bienes y /o  servicios a adquirirse, pa^a tí piD- 
yecto, el Prestatario deberá presentar al Banco para sa ajíto- 
bación y  previamente a su firma, el proyecto o proyectoe-de 
contratos de suministro de dichos bien^ y /o  servicioe- a s »  
financiados bajo este Contrato.

Sección tres punto cinco (3.5).—(XJNDICION PEETVIA 
A  LA FIRMA DE LOS CONTRATOS DE CONSIRIIC- 
CION.—Previamente a la firma del ccmtrato de csmsti?»- 
ción, el Prestatario deberá presentar a satisfacción' del 
Banco, evidencia de que ha obtenido el derecho de vk iie- 
eesarío para la ejecución de las obras, o "por lo menee él 
derecho de uso de dichos terrenos; asimismo, deberán estar 
adauiridos los terrenos y  vías de acceso a las fuente de nja/ 
teriales que serán usados en el Proyecto.

Sección tres punto seis (3-6).—PLAZO LIMITE PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PREm S. 
—Salvo que el Banco conviniere de otra manera por esdRo 
las condiciones previas al desembolso del préstamo débaán 
ser cumjdidas dentro -de un ptezo de seis (6) meses a con
tar de la fecha de este contrato. Si el Prestatario no hidUiere 
cumplido con dichas oondiciem^ dentro del plazo secado, 
o de su prórroga, en su caso, el Banco podrá entonces, ga 
cualquier tiempo, a su convenienck y  siempre que -prev^ 
cieren las causas del incumplimiento, dar por -terminad© es
te contrato mediante aviso comunicado al Prestatariív 
cuyo caso ceñirán todas las obligaciones de las-partes .06a&- 
tratantes, excepto en el pago de la comisión de cost^romise 
y otros cargos adeudados por d  Prestatario d  Bancd ̂  de 
conformidad cbn este Contrato. "
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ARTICULO IV

DESEMBOLSOS

Sección cuatro punte uno (4.1) .—DESEMBOLSOS.—  
a) Previa solicitud por escrito del Prestatario, el Banco de- 
sonlxásará los fondos de este préstamo, parcial o totalmen
te, conforme al calendario de desembolsos acordado entre 
atdbas partes, contra la presentación de los doctimentos que 
d  Banco requiera y  que justifiquen, a juicio de éste, que 
tales fondos serán usados exclusivamente para los fines del 
Préstamo; b) Los fondos de contrapartida que el Proyecto 
requiera en adición al préstamo dd  Banco, deberán ser apor
tados en forma aceptable para ei Banco y con base en el 
plan global de invereiones aprobado por éste. Una vez acor
dado lo anterior, tales aportes deberán, efectuarse anticipa
do o simultáneamente con el desembolso de los fondos del 
préstamo, salvo que el Banco autorizare otra cosa por es
crito; c) El Bianco desembolsará el préstamo en dólares, 
resen^ándose, sin embargo el derecho de entregar al Presta
tario monedas centroamericanas que, a su juicio puedan ser 
utilizadas convenientemente en la ejecución del Proyecto. 
Es entendido que, aunque ei Banco utilice el derecho de 
entregar monedas eentreamerieanas, el desembolso se deno
minará en dólares y  la obligación de reintegro lo será asi
mismo en dólares, con la opción de pago a que se refiere la 
Sección dos punto cuatro (2.4) sobre Amortización. Guando 
el Banco entregue al Prestatario monedas eentroameneanas, 
el tipo de cambio que se utilizará será la tasa oficial de venta 
existente entre la respectiva moneda y el dólar, en la fecha 
en que se efectúe la entrega cerrespondiente. En el supuesto 
de que existieren dos o más tipos legales de venta, ia tasa 
que se utilizará será la que determine el Banco: d) Nc obs
tante lo anterior, ,el Banco se reserva el derecho de efectuar 
los desembolses en cualquiera otra moneda aue estimare 
conveniente para la ejecución del proyecto, siendo ^  parte 
de ¡a obligación denominada y pagadera en k  moneda de- 
sembols!ad.e. En este caso, el Prestatario tendrá la opción 
de pago en dólares conforme se estipula en la Sección dos 
punto cuatro (2.4), sobre Amortización; e) Los sem-icioc 
y/o gastos bancarios, así como los diferencial^ o comisio
nes cambiarías incurrides por el Banco por razón de desem
bolsos serán por cuenta y  cai^o del Prestatario v  podrán 
ser financiados bajo este Contrato; f) A  los efectos del 
prccedimiento para desembolso de fondos, el Banco señalará 
los requisitos en cartas adicionales que éste emitirá en con
sulta con el Prestatario; g) La documentación en base a la 
cual el Banco efectúe los desembolsos, podrá ser objeto de 
inspecciones o auditorías. En el caso ds que el Banco tuviere 
observaciones sobre La documentación presentada, el Pres
tatario deberá enmendar tal documentación, tomando en 
cuenta las recomendaciones que ai efecto le hiciere el Banco. 
Ciuando el Banco tuviere repares u observaciones sobre la 
documentación presentada, o  el Prestatario no hubiere en
mendado la dociunentación en base a las recomendaciones 
hechas por el Banco, según lo indicado en el párrafo ante
rior, el Prestatario deberá reembolsar al Banco las canti
dades que éste hubiere desem.bolsado en base a tal docu
mentación, conforme lo estipulado en la Sección siete punto 
cuatro (7.4), Reembolsos, del presente (übntrato; y, h) La 
aprobación por parte del Banco de la documentación co  ̂
rrespondiente a un determinado desembolso, no implicará, 
en ringún caso, aue se esté aprobando la calidad del trabajo 
realizado, correspondiente a dicho desembolso, ni aceptación 
o compromiso alguno para e! Banco con respecto a cambios 
efectuados en la ejecución del Proyecto.

Sección cuatro punto dos {4.2)— PLAZO LIMITE PA
RA DESEMBOLSO DE PONDOS: A  menos que el Banco 
convieniere otra cosa por escrito, el Prestatario deberá ha
ber desembolsado la totalidad de este tméstamo en el plazo 
de cuarenta y  dos (42) meses, contados a partir de la fe
cha de la firma del presente Contrato.

Seemón cuatro punto tres (4.3).— R̂ENTUNCÍIA A  PAR
TE DEL PRESTAMO: El Prestatario, mediante aviso por

escrito enviado al Banco, podrá renunciar su derecho a re
cibir cualquier parte del importe máximo señalado en la 
Sección uno punto uno (1.1) de este Contrato, que no haya 
sido desembolsada antes del recibo del respectivo aviso, 
siempre que no se encuentre en algimo de los casos previstos 
en la Sección siete punto tres (7.3) de este Contrato.

-ARTICUXO V

ESTTPULACIOXES RELATIVAS A SUMINISTROS

Sección cinco punto uno (5.1).—FECH.A DE ELEGI
BILIDAD; Ningún bien o servicio podrá ser financiado, tota!

parcialmente bajo este contrato, si dichos bienes o servi
cios se or^inan de órdenes colocadas definitivamente o en 
contratos formalizados con anterioridad a la fecha oel pre
sente dociunento, a menos que el Banco y el Prestatario con
vengan por escrito en otra cosa.

Sección cinco punto dos (5.2).—^PRECIO RAZONABLE: 
El Prestatario se obliga a que únicamente precios razonables 
serán pagados por bienes c servicios financkdos total o 
parcialmente, de acuerdo con este contrato y ,~ue tales bienes 
y sendeios ^rán suministrados bajo una base justa y com
petitiva. Dichos precios razonables^ excepto los servicios 
profesionales, deberán aproximarse normalmente al precio 
competitivo má= bajo para e! suministro de tales bienes y 
servidos, tomando en consideración costos de oper.ación. ca
lidad, tiempo y costo de entrega, forma de pago y otros fac
tores.

Sección cinco punto tres (5.3).—BIENES Y SERIUCIOS 
NO FTNANCEABLES: Los contratos de suministros de bie
nes y /o  servicios que se suscribieren por ei Prestatario sin 
haber obtenido la previa aprobación escrita del B,anco. a que 
■'0 refiere la Sección tres punto cinco (3.5) de este instru
mento. no serán financiables bajo este préstamo, salvo cue 
el Banco autorizare otra cosa por escrito. Con lo? recursos 
de este préstamo no podrán financiarse los gastos generalc-t 
y  de adininistración del Prestatario, así como otros gastos 
que no se identifiquen como componentes del costo del I n 
yecto.

Sección cinco p;mto cuatro (5.4).—^FUENTE Y  ORI
GEN DE LOS SUMINISTROS; Los bienes y  servicios firian- 
ciados para el Proyecto, con recursos provenientes de este 
préstamo, deberán tener su fuente 3/  origen en países decla
rados elegibles por el Banco para este préstamo.

ARTICULO VI

ESTIPULACIONES Y  GARANTIAS ADICIONALES

Sección seis punto uno (6.1).—^DESARROLLO DEIj 
PROYECTO; El Prestatario se obliga a llevar a cabo el pro
yecto, de conformidad con las disposiciones de este contrato 
y  su documentación complementaria y  al tenor de la des
cripción completa del proyecto a realizarse, programa de 
trabajo, calendario de desembolsos, presupuesto detallado y 
cualquier otro arreglo convenido entre amba,s partes, que 
hayan sido aprobados por el Banco con anterioridad ai pri
mer desembolso o cualquier otro ¡arreglo convenido entre 
ambas Partes.

Sección sei=! punto dos (6-2).—^UTTLTZACION DE BIE
NES Y  SERVICIOS: El Prestatario cuidará que todos los 
bienes v servicios financiados de acuerdo con este contrato 
sean utilizados exclusivamente en el Proyecto.

Sección seis punto tres (6.3).—PUBLICIDAD; El Frer- 
tatario V el Banco acuerdan dar una adecuada publicidad a 
este préstamo, cuyo objeto es promover la integración eco
nómica y el desarrollo económico equilihra.do de los países 
miembros. Para Henar tai finalidad, se colocará en lia r e s  
visibles dél proyecto, rótulos o avisos aue señalen con cla
ridad esta infenrmadón, a satisfacción del Banco.
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Sección seis punto cuatro (6.4).— NOTIFICACION SO
BRE HECHOS IMPORTANTES: El Prestatario manifiesta 
y  asegura que ha hecho saber al Banco todas las circuns
tancias que en forma importante podrían afectar la realiza
ción. del Proyecto o el cumpliiuiento de las obligaciones que 
contrae de acuerdo con este contrato y conviene en informar 
con prontitud al Banco sobre cualesquiera condiciones que 
interñeran o que razonablemente crea que puedan interferir 
con ta l^  finalidades.

Sección seis punto cinco (6-5).— COMISIONES, HONO
RARIOS Y  OTROS PAGOS.— a) El Prestatario declara que 
no ha hecho ni hará y que tampoco se ha comprometido a 
hacer el pago de comisiones, honorarios, .dietas o pagos de 
cualquier naturaleza en relación con la preparación o pre
sentación de la solicitud que ha motivado la autorización de 
este préstamo por el Banco, o en relación con negociaciones 
efectuadas para la obtención del mismo, en favor de ninguna 
persona, firm a o sociedad, excepto las remuneraciones re
gulares pagadas a funcionarios o empleados permanentes del 
Prestatario o por servicios de carácter profesional, técnico 
o de otra naturaleza similar, obtenidos de buena fe ; b) El 
Prestatario asegura que todas las comisiones, honorarios, 
dietas o pagos que el Banco califique de excesivos, deberán 
ser ajustados de manera razonable y satisfactoria para el 
Banco y  que todos los qne recibieren tales comisiones, ho
norarios. dietas o pagos serán, advertidm de esta condición; 
y, c) El Prestatario informará inmediatamente al Banco 
ecerca de cualquier comisión, honorarios, dietas o pago© de 
los mencionados en esta Sección, que hayan sido efectuados 
o que se hayan convenido en efectuar, indicando si tales 
pago© se han hecho o se harán sobre la base de honorarios 
condicionales.

Sección sefe punto seis (6.6).—EXENCION DE IM
PUESTOS.— a) Este contrato y  el acto que contiene están 
exentos del pago de toda clase de impuestos, en virtud de 
la condición jurí'dica del Prestatario y  de la aplicación del 
Convenio Constitutivo del Banco; y, b) En los casos aue 
procediere o que se estuviere obligado a ello, todos los im
puestos y derechos establecidos por las leyes de Honduras 
y  relacionadí^ con los bienes y  servicios financiados bajo 
este contrato, serán pagados con recursos distintcs de este 
Préstamo,

Sección seis punto siete (6.7).—OTROS INFORMES Y 
SUPERVISIONES.— Ê1 Prestatario deberá presentar a! 
Banco informes mensuales, conteniendo datos relativos al 
progreso del Proyecto, desde el momento en que se efectúe 
el primer desembolso o se haya emitido el primer documento 
de compromiso y hasta el momento en que el proyecto sea 
terminado. Tales informes se basarán en inspecciones físicas 
realizadas por técnicos calificados, contratados por el Pres
tatario. El Banco se reserva el derecho de hacer recomenda
ciones al Prestatario en cuanto ai contenido de log infoimes 
para dar mayor claridad a los mismce si así lo conriderara 
necesario.

Sección seis punto ocho (6.8).—CESION DE DERE
CHOS Y  PRERROGATIVAS.— Êiste préstamo, con todos 
sus derechos y  prern^ativas, podrá ser cedido o  traspasado 
por el Banco a favor de tercena persona, ya sea ésta natural 
o jurídica, informándole al Prestatario.

AETICÜLO \U

CASOS DE INCUMPLIMIENTO, SUSPENSION DE 

DESEMBOLSOS, REEMBOLSOS Y  OTRAS 

ESTIPULACIONES

Sección siete punto uno (7.1).—SUSPENSION DE DE
SEMBOLSOS.— Banco, mediante aviso al Prestatario, po

drá suspender los desembolsos si surgiere y mientras subsis
ta alguna de las circunstancias siguientes: a) El retraso ea 
el pago de las sumas que el Prestatario adeude par concepto 
de principal, intereses o por cualquier otro concepto o cargo, 
de conformidad con este contrato o cualquier otro contrato 
celebrado entre el Banco y el Prestatario ■' b) Que el P r ^ -  
taño deje de cumplir con cualesquiera otra de las obligacio
nes estipuladas en el presente Contrato; c) Si ocurriera un 
caso que el Banco declare ser una situación extraordinaria 
que haga improbable que los propósitos del préstamo se lo. 
gren o que el Prestatario pueda cumplir con sus oblî uáones 
de acuerdo con este Contrato; d) El retiro o suspensíóii de 
la República de Honduras como miembro del B a ^ . cuan
do a juicio de éste afectare desfavorablemente la ejeeadáa. 
del proyecto a los propósitos del préstamo; y. e) Oaalgaier 
situación o circunstancia que surja debido a causas atribd- 
bles al Prestatario que haga imposible la temúnadói u 
operación del Proyecto.

Sección siete pimto dos (7.2).—^VENCIMIENTO AMI- 
CIP-ADO.— Si alguna de las circunstancias previstas en las 
letras a ), b ) , c) y e) de la Sección anterior, se prolongaíeii 
más de treinta (30) días, o si después de la correi^ndiaite 
notificación de la circunstancia a que se refiere el literal d) 
de la Sección anterior se prolongare más de sesenta (60) 
días, el Banco, en cualquier momento, sea antes o después 
del desembolso total del'préstamo, tendrá derecho a declar» 
vencido y pagadero de inmediato el préstamo o parte de 8. 
con los intereses, comisiones y otros cargos devengados hasta 
la fecha de pago.

Sección siete punto tres (7.3).—OBLIGACIONE3S NO 
AFECTADAS.— N̂o obstante lo dispuesto en las Secdones 
siete punto uno (7.1) y  siete punto do© (7.2), ninguna de las 
m edida previstas en este artículo afectará; a) Las cantida
des sujetas a la garantía irrevocable de un carta de crédito; 
o, b) Las cantidades comprometidas por cuenta de compras 
contratadas con. ¡anterioridad a la suspensión, autorizadas por 
escrito por el Banco y  con respecto a las cual^ se hayan 
colocado previamente órdenes específicas.

Sección siete punto cuatro (7.4), —  REEMBOLSOS. 
—& el Banco conmderara que algún desembdso no está 
amparado por una documentación válida y acorde am Jos. 
términos de este contrato, o que dicho d^embolso al mo
mento de efectuarse se hizo en contravención al mismo, el 
Banco podrá requerir al Prestatario para que pague al 
Banco dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha 
en que reciba el requerimiento r^pectivo, una suma que 
no exceda del monto del desembolso, siempre que tal reque
rimiento por él Banco, se presente dentro de los chuco (5) 
años siguientes a la fecha en que se hizo el desembolso. M 
efectuarse dicho pago, la suma devuelta será aplicada, ¡ao- 
pomonahnente a las cuotas de principal, en orden inv«so 
al de sus vencimientos.

Sección siete punto cinco (7.5). —  REINUNC3A DE 
DERECHOS.—Ninguna demora u omisión en el ej«:cicio de 
cualquier derecho, facultad o  recurso que correq^da al 
Banco, de acuerdo con este contrato, será tomada como re
nuncia de tai derecho, facultad o  atribución.

Sección mete punto seis (7.6). —  GASTOS DE CO
BRANZA,—Todos los gastes en que raaoaaWemente in
curra el Banco excluidos los salarios de su personal, después 
de que ocurra un caso de incomplimíeato, en relacíói con 
el cobro de las cantidades que se le deban, de oonfoCTádad 
con este contrato, podrá cargarse al Prestatario y deberán 
ser reembolsados a satisfacción del Banco.
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a k ticijX O  v n i

DISPOSICIONES. GENERALES

Sección ocho punto uno (8.1).—FECHA DE \TGEN- 
CIA— Êste contrato entra en vigor en la fecha expresada 
al piincipio del mismo.

Secíáón ocho punto des (8.2).— ÛSO DE REPRESEN
TANTES.— (a) Talos los actos que requiera o permita este 
contrato y  que dehan ejecutarse por el Prestatario, podrán 
ser ejecutados por sus representantes debidamente autori
zados; y, b) Los funcionarios designados en cualquier 
tiempo de la vigencia de este contrate por el Prestatario, 
tendrán autoridad para representarlo, de conformidad con la 
snbseccion precedente y tendrán a su vez, la facultad de 
deagnar a otros representantes. Todos los representantes, 
a menos que se de aviso contrario al Banco, podrán con
venir, a nombre del Prestatario, cualesquiera modificacio
nes o ampliaciones a este contrato, siempre que no se varíen 
sastandaJmente las obligaciones de las partes conforme ol 
mismo. Uálentras el Banco no reciba aviso escrito de aue el 
Prestatario ha revocado la autorización co^needida a alguno 
de sus representantes, el Banco podrá aceptar la ñrma de 
dichos representantes, en cualquier documento, como prueba 
concluyente de que el acto efectuado en dicho documento 
se encuentra debidamente autorizado.

Sección ocho pimto tres (8.3).—COMUNICACIONES. 
—Cualqxuer comunicación, aviso o  solicitud dado, hecho o 
enviado por el Prestatario o el Banco, de conformidad a 
este contrato, deberá ser por escrito y se considerará como 
debidamente dado, hecho o enviado a la parte a la cual se 
ha dirigido, cuando haya sido entregado personalmente o 
por correo, telegrama, telex, cable o r^iogram a, a tal parte, 
en las direcciones s ile n t e s ; PARA EL PRESTATARIO. 
Dirección Postal: Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
Tegucisraloa. D. C.. Honduras, C. A. Dirección Ca.biegráfic?: 
HACIENDA, Tegucigalpa. D. C Honduras. C A. PARA 
EL BANCO. Dirección Postal: Banco Centroamericano de 
Megradón Econcm’ca. Apartado Postal N*̂  772. Tepuci- 
sraJoa D. C . Honduras. C A  Dirección CaWegráfica: 
BANCADIE. Tegucigaloa. D. C.. Honduras. C. A. Las direc
ciones anteriora podrán ser modiñeadas siempre que se 
haga la notificación correspondiente, de acuerdo a lo esti
pulado en este documento. Todas las especificaciones y  do
cumentos presentados por el Prestatario al Banco, lo serán 
esi términos de normas aceptables para ^te.

Sección ocho punto cuatro (8.41.— CARTAS ADICIO
NALES.—El Banco emitirá las cartas adicionales aue sean 
necearías, las que establecerán estipulaciones relacionadas 
con la fu«it6 de recursos que se usen para este préstamo.

Sección ocho punto cinco (8.5).—^INTERPRETACION 
Y ARBITRAJE. — CLAUSULA COMPROMISORIA. —  En 
caso de cualquier divergencia en la interpretación de este 
contrato o en la solución de cualquier controversia que se 
derive del mismo y qne no se resuelva por acuerdo entre 
ambas p art^  éstas se someten incondicional e irrevoca
blemente al procedimiento y  fallo de un Tribimal de Arbi
traje integrado en la forma siguiente: Uno de los árbitros 
será designado por el Banco y otro por el Prestatario, 
nombrado entre .ambos un tercero en discordia. En caso de 
no ponerse de acuerdo en esa designación, lee árbitros de 
mutuo acuerdo, seleceionarán de una lista, dos personas 
idráieas y el tercero en discordia será elegido por sorteo en
tre las dos personas a^ selecek>nada&. E2 sorteo será rea
lizado, conjuntamente por las persemas que nombren para 
d efecto el Prestatario y  el Banco. Efe entendido que ^  
tercer árbitro podrá decidir todas las cuestiones de proce

dimiento para aquellos casos en que las p a it^  no estén de 
acuerdo sobre la materia. El fallo del tribunal será ina
pelable.

Sección ocho punto seis (8.6).—CARACTER CONFI
DENCIAL.—Todos los datos que sean proporcionados al 
Banco o que ésb  ̂ obtenga de acuerdo con este contrato, 
serán conservados como información confidencial y no po
drán ser divulgados por el Banco sin autorizadón del P r ^  
tatario, salvo la información que esté obligado el Banco a 
facilitar, con igual carácter confidencial, a la fuente de 
recursos de las cuales ha obtenido fondos para el financia- 
miento de este préstamo.

Sección ocho punto siete (8.7).— ACEPTACION.— Âm
bas partes, el Prestatario y  el Banco, aceptan el presente 
Contrato en lo que a cada ima de ellas, concierne y suscri
ben el presente documento en señal de cemformidad y cons
tancia, en dos ejemplares de un mismo tenor e igual fuerza 
obligatoria, uno para cada parte, en el lugar y  fecha men
cionados al piincipio de este documento. —  (f) Dante Ga
briel Ramírez García, BANCO CEINTr OAMERICANO DE 
INTEGRACION ECONOMICA “El Banco” .— (f) ARTURO 
CORLETO MOREIRA, REPUBLICA DE HONDURAS, “El 
prestatario” .

Artículo 2.— Ê1 presente Decreto entrará en vigencia 
desde la publicación en el Diario Oficial “La Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de sesiones del Congreso NadonáL a ios veintieineo 
días del mes de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro.

JOSE EPRAIN BU GIRON 
Pretadeiite

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

T^ucigalpa, D. C., 30 de mayo de 1984

ROBERTO SUA20 CORDOVA 
Préndente

E2 Secretario de Efetado en los Despachos de Hacienda 
y Crédito Públioo,

ArtiHio Coiteio Ifozeira
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PresidenGia de la República

E C O N O M I A

ACUERDO NUMERO

Tegucigalpa, Distrito Central, vein
tisiete de abril de mil novecientos 
ochenta y  ^cuatro.

Visto; El Acuerdo No. 214-84 de 
fecha diecinueve de enero de mil no
vecientos ochenta y cuatro, emitido 
a favor de la empresa “GABRIEL 
KAFFATY Y CIA., S. A ” , del domi
cilio de Tegudgalpa, D. C., mediante 
el cual se prorrogaron los beneficios 
fiscales contenidos en los Acuerdos 
263-78 de fecha veintidós de junio 
de mil novecientos setenta y ocho 
y  Acuerdo No. ^6-80 del ocho de 
mayo de mil novecientos ochenta.

Considerando: Que en el inciso b) 
del Acuerdo No. 214-84 de fecha die
cinueve de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro se prorrogó la 
exención en un 60% de derechos de 
aduana y demás gravámenes conexos, 
incluyendo los derechos consulares 
sobre la importación de materias 
primas y  materiales que figuran en 
el Acuerdo No. 256-80 del ocho de 
m ayo de mil novecientos ochenta, 
debiendo ser lo correcto 100% de 
exención sobre los derechos antes 
mencionados.

Por tanto: El Presidente Cbzistí- 
tucional de República,

ACUERDA:

1.— ^Modificar el Acuerdo No. . 
214-84 de fecha diecinueve de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
emitido a favor de la empresa “GA
BRIEL KAEFATY Y d Á ,  S. A ” en 
e! sentido de corregir el inciso b) 
dei mismo y en relación a la exen
ción de los derechos de aduana y  de
más gravámenes conexos esiuyendo 
los derechos consulares sobre la im 
portación de materias primas y  ma
teriales que figuran en el Acuerdo 
No. 256-80 del ocho de mayo de mil 
I ovecientos ochenta, debiendo ser la 
exención de un 100% sobre dichos 
bienes.

2.— pícente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial “La

Gaceta” , y surtirá sus efectos a par
tir del día de su publicaciQn.—Cmnu- 
niquese.

ROBERTO SUAZO CORDOVA

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y  Comercio,

Camilo Rivera Girón

27 J. 84.

ACUERDO NU1MERO 477-84

T^ucigalpa, Distrito C e n t r a l , 
treinta de abril de mil novecientos 
ochenta y  cuatro.

Vista: Para resolver la soheitud pre
sentada en fecha 14 de diciembre de 
mil novecientos ochenta y  tres» por el 
Licenciado Donato Fortín Pinel, de 
generales conocidas y  del domicilio 
de T^^dgalpa, D. C., en su calidad 
de Representante Legal de la em
presa “LOVABLE DE HONDURAS, 
S. A  DE C. V.” , del domicilio de San 
Pedro Sula, Cortés, contraída a pe
dir se le conceda a la referida em
presa ampliación de beneficios fisca
les por nuevas líneas de producción.

Resulta; Que en fecha catorce de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres, se dió traslado de la soli
citud a la Dirección General de In
dustrias, para que en su calidad de 
Sccretariia de la Comisión de Incen- 
rréos Píscales, enútiera el informe 
correspondiente.

R ^ulta: Que en fecha veinticua
tro de abril del año en curso, la Co
misión de Incentivos Fiscales cono
ció la solicitud de referencia y  el in- 
torme de la Secretaría, emitiendo el 
cictaníen respectivo.

Considerando: Que se entenderá 
por ampliación el aumento de maqui
naria y  equipo realizado por toda 
empresa que incremente la capacidad 
de producción de la planta por lo 
menos en un 25%, ya sea para la 
elaboración de los artículos que está 
produciendo como para la introduc
ción de nuevas líneas. Tkmlñén se en
tenderá por ampliación de la moder
nización de la maquinaria y equipo 
existente en este último caso el au
mento en la inversión no deberá ser 
menor del 25% del capital invertido

en la maquinaria y  eqmpo objeto de 
modernización, a precios de adquisi
ción.

Considerando: Que cuando la am
pliación se destine al estaMecamiei- 
to de nuevas lineas de productírái, se 
podrán conceder además franquicias 
para importar materias primas, nub- 
teriales y  envases, correspondieote 
al Grupo de Clasificación que le fue
re aplicable a la empresa de que se 
trate.

Por Tanto; El Presidente Consti
tucional de la República, en ajdica- 
ción de los Artículos 4, 7, 13, 20 y 
transitorio Cuarto del Convenio Cen
troamericano de Incentive» Fiscales 
al Desarrollo Industrial; 2 y  7 dei 
Decreto Ley No. 49 del 21 de junio 
de 1973; 4, 5, 8, y 125 de su R e ^  
mentó,

ACUERDA;

1»—Conceder a la empresa “LO
VABLE DE HONDURAS, S. A  DE 
C. V.” , ampliación de beneficios fis
cales por nuevas líneas de produc
ción consistentes en la fabricacmn de 
elásticos, CHÜ 3211, dasificándoséle 
ésta en el Grupo “B” , Industria Nue
va en la forma como se detalla en la 
lista de Beneficios de esta misma fe
cha, la cual corre agregada al espe
diente de la empresa.

2̂ —Queda obligada la empresa a 
proportíonar ocupadón adicional a 
42 trabajadores y  a realizar inver
siones en activos fijos para la mie^ 
línea de producción en el plazo de un 
año contado a partir de la fecha de 
emirión del presente Acuerdo p<ff 
Lps. 1,095.362.00 distribuidos ^  la 
forma siguiente: Lps. 80,000-00 en 
instalaciones; Lps. 297,180.00, edifi- 
cic»; Lps. 663,182.00, en maquinaria 
y equipo; Lps. 15,000.00 «n equipo 
de oficina y Lps. 40,000.00 en ve
hículos.

30— Ê1 presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de sus olü- 
gaciones contenidas en su Acuerdo 
de Clasificacictn No. 491 del diecinne- 
ve de mayo de mil novecientos sesen
ta y  cinco, las cuales por el contrario 
se hacen extensivas y forman parte 
de éste.
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HAiaENDA Y CREDITO PIIBUCO

ACÜEKDO NUMERO 1122

Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 
1982.

Vista; Para resolver la solicitud 
presentada a través de la Secretaría 
de Economía, con fecha cinco de fe
brero de mil novecientos ochenta y  
uno, por el Licenciado Eené Pineda 
Mejía, mayor de edad, casado, hon
dureno y  de este domicilio, en su ca
rácter de Apoderado Legal de la Em
presa Compañía Azucarefa Htmdu- 
reñar S. A., del d o m i c i l i o  de 
Villanueva, departamento de Cortés, 
y contraída a pedir se le conceda 
a su representada deducción de sus 
utilidades sujetas al pago del Im
puesto Sobre la Renta, del período 
áei primero de octubre de mil nove- 
eentos setenta y  nueve al treinta de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta, el monto de la reinversión en ma- 
Quinaria y equipo, por una cantidad 
de (L. 2.572.330.52), de conformidad 
con el Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales ial D^arroHo In
dustrial el Protocolo ai mismo, el 
Decreto No. 49, del 21 de junio de 
1973; y  el Reglamento del mismo 
contenido en el Acuerdo N" 2S7, del 
12 de septiembre de 1973.

Resulta: Que con fecha diecinueve 
de enero de mü novecientos ochenta 
y dos, la Dirección General de Indus- 
ríias, en su carácter de Secretaría de 
la Comisión de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial, emitió dicta
men favorable ya que la Empresa 
Compañía Azucarera Hondureña, S. 
A., fue clasificada conforme a la i^ y  
de Fomento Industrial y  según inves
tigaciones hechas, ha realizado inver-

4=—Este Acuerdo deberá puiJi- 
carse en el Diario Oficial “Xa. Gace
ta” , por cuenta del interesado y  sur
tirá sus efectos a partir del día de su 
pubhcsacióu.—Comuníqnese.

ROBERTO SUAZO CORDOVA

El Secretario de Estado en el Des- 

paídio de Economía y Comercio,

GarnUo Rivera Oirón

siones en maqumaria y  equipo, por 
valor de L. 1.397.744.67, Ja cual in
terviene en el proceso productivo y 
ba incentivado la producción de la 
Empresa. La Dirección General de 
Industrias, recom^idó se deniegue 
¡a diferencia por tratarse de inver
siones en maquinaria adquirida y pa
gada en otrc® períodos y  maquinaria 
que no partidpa en el proceso EffO- 
ductivo.

Resulta: Que ditíia solicitud, fue 
recibida en traslado por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y 
trasladada el veintinueve de enero 
de mil novecientos ochenta y dos, a 
Ja Dirección General de Tributación 
la que le dio, a su vez traslado a su 
Departamento de Renta, para qne 
emitiera su dictamen el que emitió 
el dos de abril de mil novecientos 
ochenta y dos, en él sentido de que 
se autorice a la Ehnpresa Oompañía 
Azucárela S. A., para
que deduzca de su renta neta grava- 
ble, correspondiente al período dél 
primero de octubre de mil novecien
tos setenta y nueve, el treiuta de sep
tiembre de mil novecientos ochenta, 
'¡sí cantidad de Un Millón Trescientos 
Noventa y Siete Mil Setecientos Cua
renta y  Cuatro Lempiras con Sesenta 
y Siete Centavos (L, 1.397.744.67), 
por concepto de reinversión realiza
da en maquinaria y equipo, durante 
el mismo período y que la deducción 
en referencia deberá ser autorizada 
por esta Secretaría de Estado, a tra
vés del Acuerdo respectivo.

Resulta: Que con fecha once de 
ma,yo de mP novecientos ochenta y 
dos, se remitió dicha solicitud a la 
Oficina de Asesoría Técnica de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Pú- 
fciieo, para el dictamen respectivo, la 
que después de hacer el análisis co
rrespondiente. con fecha veinticuatro 
de mayo de mü novecientos ochenta 
y dos, emitió dictamen porque se 
ctorgue la deducción recomendada en 
les dictámenes de la Dirección Gene
ral de Industrias y  de la Dirección 
General de Tributación.

Considerando: Que la Empresa 
Compañía Azucarera Hondxireña, & 
X  (CAHSA), fue clasificada median
te Acuerdo N“ 647, del 9 de agosto 
de 1981, en la cat^oría de Industria 
necesaria establecida otorgándole be
neficios conforme la Ley de Fomento 
Industrial, para la pií^ncdón. de azú
car y melaza.

PARA MEJOR SEGURDAD
Se suplica a los suseziptores 

del Dicoio Oücicil LA. GACETA, 

que cuando comLien de direc

ción den erviso a ^ta* para 

evitar después redamos.

LA D m E caoN

Considerando: Que el Ctonvemo 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, en su 
Artículo 9, establece que toda Ehn- 
presa que haya sido clasificada con
forme al mismo, tendrá derecho, du
rante la vigencia del mismo, dedu
cir de sus utilidades sujetas ai Im
puesto Sobre la Renta, el monto de 
la rdnversión efectuada en adquisi
ción de maquinaria y  equipo que au
menten la productividad o la capaci
dad productiva de la Empresa y  de 
la rama industrial de que se trate en 
el área centroamericano.

Considenando: Q u e  el Decreto 
No. 49, de 21 de junio de mil nove
cientos setenta y  tres, estipula en su 
Artículo 11, que las Empresas que 
comprueben a juicio del Ministerio 
de Economía que lo necesitan, po
drán pedir por nuevo acuerdo hasta 
los beneficios que otorga la presente 
ley, cuando los que se les hubiesen 
concedido por los Acuerdos videntes 
sean inferiores a los que les permi
ten las disposiciones de este Decreto.

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artícu
los 245 de la Constitución de la 
República; 3̂ ', del Decreto No. 129, 
de febrero de 1971; 9’ , del Ccaivenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Indu^xial; 2?, 6’  
y U , del Decreto No. 49, del 2 l de 
junio de 1973 ; 20 y  21, del Acuerdo

287, del 12 de septiembre de 1973; 
22, del mismo Acuerdo reformado en 
Acuerdo N̂? 52-80, del 17 de septiem
bre de 1981; y  88, del Código de Pro
cedimientos Administrativos,

A C U E R D A :

1=—Autorizara favor de la Em
presa Compañía Azucarera Hondure
ña. S. -A*, del domicilio de Vaianoeva,

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



departamento de Cortés, la deducción 
de sus utilidades obtenidas en el pe
ríodo del primero de octubre de mil 
novecientos setenta y nueve al trein
ta de septiembre de mil novecientos 
ochenta, sujetas al pago del Impues
to Sobre la Renta, la cantidad de Un 
Millón Trescientos Noventa y Siete 
Mil ^Setecientos Cuarenta y  Cuatro 
Lempiras con Sesenta y Siete Centa
vos (L. 1.397.744.67), que correspon
de a la reinversión de utilidades efec
tuadas por dicha Empresa en adqui
sición de maquinaria y equipo en el 
mismo período, estableciendo un pla
zo de seis meses contados a partir de 
la fecha de emisión de este Acuerdo, 
para que la Empresa capitalice dicha 
suma.

2̂ — L̂a diferencia entre la cantidad 
solicitada y  la autorizada, que ascien
de a L. 1.174.585.85, se deniega por 
corresponder a inversiones en maqui
naria que no participa en el p ro e jo  
productivo o a maquinaria adquirida 
y  pagada en otros períodos.

3?—El monto de las utilidades ob
tenidas por la Empresa en el período 
del primero de octubre de mil nove
cientos setenta y nueve al treinta de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta, queda sujeta a la verificación que 
efectúen los auditores de la Dirección 
General de Tributación.

4'-— Que la Empresa Ccoupañia 
Azucarera Hondureña, S. A., haga 
efectivo el pago del 6̂  ̂ en concepto 
de vigilancia sobre el monto del Im
puesto exonerado, establecido en el 
Artículo S'’, del Decreto No. 49, del 
21 de junio de 1973.

5"— La precitada Empresa, deberá 
presentar debidamente registrada la 
respectiva Escritura Pública de M g- 
difícación de la Escritura Social, me
diante la cual se muestre que ha sido
capítalimda, la suma de ......... .......___
L. 1.397.744.67, en el plazo que esta
blece el Artículo 1 d e l Acuer
do 52-80, de 17 de septiembre de 
1980.

Q9— Ê1 presente Acuerdo, deberá 
ser publicado en el Diario Oficial “La 
Gaceta” , por cuenta del interesado. 
—Comtzníquese,

ROBERTO SUAZO OOEDOVA 
Prei^ente

El Secretario de Etetado en le® Des
pachos de Hacienda y  O édito Públi
co, por Ley,

Bodoifo Majamoros H.

A V I S O S
C O N STITU aO N  DE SOCIEDAD

Al público y comercio en general, se hace saber: Que en Escritura 

Pública, autorizada en esta ciudad, ante los Oficios del Notario René Ló
pez Rodezno, con fecha veinte y  cinco de mayo del año en curso, se cons

tituyó la Sociedad “BORDADOS FINOS, S. DE R. L.” , con un capital fijo 
de Diez Mil Lempiras (Lps. 10,000.00), íntegramente suscrito y pagado, 

teniendo como finalidad principal la eliaboración de artículos de tda y 
bordade®, importación, exportación, venta al público y al por mayor de 
toda dase de artículos y en general pueda realizar cualesquieiu acto rela

cionado directa o indirectamente con la finalidad principal, su domicilio 

será la ciudad de Tegucigalpa, y  su dumeión es por tiempo indefinido. Se- 

rá administrada por dos Gerentes.

Tegucigalpa, D. C., 14 de junio de 1984.

LA GERENC3A

27 X  84.

HERENCIAS

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letrias Tercero de lo Civü, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en fecha treinta de mayo de mil no- 
veeientc® ochenta y cuatro, este Juz
gado dictó sentencia declarando a: 
el menor Jorge Gerardo Sierra Her
nández, heredero testamentario úni
co universal de todos los bienes y  de- 
i-ehos dejados por su difunta abuela 
legítima señora Emilia Hernández 
Rodríguez, sin perjuicio de otros he
rederos de mejor o igual derecho.—  
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio de 
1984.

Rubén Darío Núñez,

al señor Angel Raúl Hernández, he
redero ab-mtestato de su difunta 
madre natural Teresa Hernández 
Pérez, y  por derecho de tran^nisión 
de su abuela Petrona Pérez de 
nández, de su bisabuela Ursula Pérez 
y de su tatarabuelo Juan Nepomu- 
seno Pérez, concediéndole la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho. Representante legal: 
Abogado Carlos Alberto Pineda Me
za.— ^Yoro, 9 de marzo de 1984.

Carlos Chnar V^ásquea: 5L, 
Secretario.

27 J. 84.

Secretario.

27 J. 84.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju- 
diciial, al público en general y  para 
¡os efectos legales, hace saber: Que 
este J u i^ d o  mediante sentencia de 
fecha veintinueve de marzo de mil 
novecientos ochenta y  dos, dedanó

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado a petición del sáor 
Narciso Calderón, con fecba nueve 
de junio del año en curso, dedaró 
3racente la herencia dejada por el 
señor Mario Turcios, quien falleció él 
d’a cuatro de mayo del corriente año. 
— Puerto Cortés, 12 de junio de 1984.

Angélica EL de Xoso,
Secretaria.
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CONSTITUaON DE SOCIEDAD

Al comercio y  público en general y  de conformidad con el Artículo 
Trescientos Ochenta del Código de Comercio, se hace saber: Que en es
critura pública autorizada en esta ciudad, el día de hoy. ante los oficios 
del Notario Isaac Blanco Merlo, se constituyó la Sociedad de Resporjsabi- 
Tiáad Limitada denominada “IMPRESORA ESTRELLA S. DE R. L.” . 
con un Capital F ijo de DiíüZ MIL LEMPIRAS, suscrito y  pagado. La du
ración es por tiempo indefinido, y  tendrá por finalidad la hechura de toda 
clasA de trabajos reladcmados con la rmpr^ión de maquinaria OFF-SET, 
a la compraventa de toda clase de mercaderias y  a toda actividad lícita 
relacionada con el comercio. Será administrada por Gerentes y tendrá 
por domicilio San Pedro Sula. y  podrá tener sucursales dentro y fuera 
del país,

San Pedro Sula, Cortés. 24 de enero de 1984.

27 J. 84. LA GERENCIA

REFORMA DE ESCRITURA SOCIAL

Al Comercio, Industria y público en general, se hace saber: Que con 
fecha 30 de mayo de 1984. mediante Elscritura Pública Número 82, ante 
el Notario José Ramón Aguilar h., se protocolizó el Acta No. A-2-84 de 
la Asamblea General Elxtraordinaria de Accionistas de la Empresa Mer
cantil dencmünada “COMPAÑIA HULERA, SULA S, A .” , celebrada el 
25 de Mayo de 1984; y  mediante Instrumento No. 85, d d  30 de mayo de 
1984, ante el mismo Notario, se reformó la Escritura Social ^  sus cláu
sulas siguientes: Trigésima, Trigésima Primera, Trigésima Séptima, Cua- 
drágesima Quinta, Cuadragésima Octava de la Elscritura Social, y  el Ar
tículo Décimo Tercero de los Estatutos Sociales.

27 J. 84.
San Pedro Sula, 7 de mayo de 1984.

CONSEJO DE -ADMINlSTRAaOX

D ECLARAaO N  DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

Yo, Humberto López, por este medio y  para los fines legales perti
nentes en atención a lo preceptuado por el Código de Comercio, al público 
en general y a lc« comerciantes en particular, hago saber: Que en Instru
mento Número 72 de fecha catorce de junio del corriente año y ante los 
oficios del Notario Pedro Rendón Pineda, me constituí en Comerciante 
Individual, iniciando mis operaciones comercial^ con un capital de . . - 
Lps. 5.000.00 C5nco Mil Lempiras Netos, que el giro del negocio será la 
compra venta de Artículos manuales y  artesanales en general, construidc^ 
de madera, metal, plástico, piedra, pita, cáñamo o cualquier otro material, 
oue el nombre con el que girará su negocio será el de “ARTESANIA 
HUMBERTO LOPES”, y  mi domcilio para tal fin, Colonial Las Brisas, 
pasaje las Vegas, Bloque 4, Casa N<? 2435, de esta ciudad.

27 J. 84.
San Pedro Sula, 14 de junio de 1984.

HUMBERTO LOPEZ

CONSTITUaON DE SOCIEDAD

A  los comerciantes y al público, se les hace saber: Que en Elscritura 
Pública Número 15, autorizada en esta ciudad, por el Notario León Rojas 
Carón, el 17 de abril del año en curso, quedó constituida la Sociedad cuya 
denominación es “ ARROCERA LA ESPIGA, S. A_” , con domicüio en esta 
ciudad capital, con un capital Sociial de Un Millón Trescientos C^cuenta 
y Dos M31 Lempiras (L. 1,352.000.00), la finalidad principal de la Socie
dad será: La de realizar toda clase de operaciones y negocios jurídicos 
que tengan relación con la industrialización, importación, exportación y 
comercialización de arroz y de la semilla mejorada.

LA GERENCIA

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Qvil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles vein
ticinco de julio del ¡año en curso, a 
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en Pública Subasta el s^uiente 
inmueble: Ix>te de terreno número 
noventa y  uno (91), de la 0>lonia 
Miramonte, de esta ciudiad, el que 
mide y  limita: Al Norte, veinticuatro 
metr<^ ochenta y  ocho centímetros, 
con lote número noventa (90); al 
Sur, veinticuatro metros ochenta y  
echo centímetros, cem lote número 
noventa y  dos (92); al Efete, doce 
metros cincuenta centímetros, con 
lote número ciento diez (110); al 
Oeste, doce metros cincuenta centí
metros, calle de por medio de la lo- 
tificación, con lote número ochenta
V ocho (88). El lote de terreno no 
descrito, tien.e xm área de cuatrocien- 
tas cuarenta y  seis varas cuadraidas 
cinco centésimas de vara cuadrada 
(446.05 Vrs.2), el cual se encuentra 
construida una csasa que consta de 
sala-comedor, cocina, tres recámaras, 
dos cuartos de Iwño, cuarto para ser
vidumbre con su baño y  un garage; 
estando construida de paredes de 
ladrillo rafón, pisos de ladrillo ce
mento, techo de madera cubierto con 
láminas de asbesto, cielos de madera 
forrados con asbesto liso, paredes 
interiores y  exteriores repelladas y 
pintadas de aluminio tipo celosas; 
puertas y contramarcos de oaoba fo
rrados con plywood; roperos de ma
dera de caoba con puertas forradas 
con plywood; instalaciones eléctricas, 
sanitarias y de agua potable; baños 
azulejados con sus correspondientes 
unidades sanitarias; cerco de iM lla 
ciclón y tapiado. “E2 inmueble antes 
mencicnado, se encuentra inscrito 
bajo el número 68, del Tomo 964, del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas
V Anotaciones Preventivas de este 
departamento de Francisco Mora
zán” . Dicho inmueble, fue ■valorado 
en la cantidad de Setenta MSI Lem- 
niras (Lps. 70,000.00), y  se rematará 
nara con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Treinta y Cuatro Mil 
eSento (Cuarenta y  Ocho Lempiras 
con Cincuenta y  Cíuatro Centa’TOS 
(Lps. 34,148.54), más los intereses y  
costas del presente Juicio Ejecutivo
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promovido por el Abogado Miguel 
Angel Rivera Portillo, en su condi
ción de Apoderado del Banco del Co
mercio, S. A. (BANCOMEB), contra 
el señor Rigoberto Girón Soto. Y  se 
advierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Teguci
galpa, D. C., 22 de junio de 1984.

Darío Ayala Castillo, 
Secretario.

Del 27 J. ai 19 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de 
este Distrito Central, al público en 
general y  para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia que 
se celebrará en el local que ocupa 
este Juzgado, el lunes nueve de julio 
dei corriente año, a las dos de la tar
de con treinta minutos, en la deman
da de Desahucio y  Pago de Alquile
res, promovida por los señores Wil- 
fredo Montoya y José Lidio Rivera, 
contra el señor Rolando Reyes Her
nández, se rematará en Pública Su
basta, el siguiente bien mueble: Un 
vehículo tipo Pick-Up, marea Toyota, 
modelo 1971, color azul celeste, con 
placa particular número 37163, se
rie 032710, motor 2R-15060-41 H.P. 
82, Con dicho Remate se hará el 
pago de Lempiras, por concepto de 
alquileres adeudados y costas del 
Juicio, que es en adeudar el señor 
Rolando Reyes Hernández, y  no se 
admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
total que asciende a la cantidad de 
Dos Mil Lempiras (Lps. 2,000.00), 
según la tasación del Perito nombra
do. Dicho' vehículo, se encuentra en 
mal estado.—^Tegncigalpa, D. C., 21 
de junio de 1984.

Jacobo M. Reyes Zavala,

Secretario.

Del 25 J. al 5 J. 84.

La Infrascrita. Secretaria del Juz
gado de Letras Seccional de La Cei
ba Departamento de Atlántida, al 
público en general y  para los efectos 
de. Ley, hace saber: Que en la au
diencia señalada por este Jugado, 
para el día sábado 21 de julio del 
cornente año, a las nueve de la ma
ñana y  en el local que ocupa este

Juzgado se rematará en pública su
basta el siguiente bien inmueble: Un 
solar ubicado en el Barrio Potreri- 
tc® de esta ciudad, el que mide y 
limita; Al Norte, cuarenta y cuatro 
pies, tres pulgadas, con propiedad 
de Joselito y Héctor Arnaldo Antú- 
nez; al Sur, cuarenta y  cuatro pies, 
tres pulgadas, con Próspero Anto
nio Cruz; al Este, treinta y  tres 
pies, con avenida La Bastilla; y  al 
Oeste, treinta y  cuatro seis pulga
das, con Joselito y Héctor Arnaldo 
Antúnez y  Hospital A t l á n t i d a ;  
que sobre el inmueble descrito, se 
encuentra construida una casa de 
veinticuatro pies de frente, por vein
ticuatro pies de fondo; piso de ce
mento. todo de material, techo de 
zinc, con sus instalaciones de luz y 
agua potable y  'su correspondiente 
servicio sanitario. El inmueble se en
cuentra inscrito originalmente a fa
vor ,del señor Sergio Rojas C&stsZIón 
bajo el No. 25 del Tomo 16 del Re
gistro de la Propiedad y Mercantil 
de esta Sección Judicial de La Ceiba 
V actualmente inscrito a favor de sus 
herederos Sergio. Roberto e Irma 
Riana Rc'as! Rinz. balo el Número 
37 del Tomo LXXVI y representa
dos lesalmente por su madre Blane?. 
Herminia Ruiz viuda de Roías y  se 
rematará para con su produeto pa
gar al BANCO LA CAPITALTZA- 
DORA HONDTJREÑA S. A (BAN- 
CAHSA) Sucursal de esta ciudad, 
cantidad de lempiras, interese'̂  lega
les y  costas de! luido eiecutivo de 
pago en contra de la señora Blanca 
Herminia Ruiz viuda de Roías se ha 
promovido. Se advierte que por tra
tarse de primera íici ¿ación no se ad
mitirán posturas que no eub.an las 
dos terceras partes del avalúo hecho 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de DIECISEIS MIL 
LEMPIRAS (L. 16,000.00V —  La 
Ceiba. Departamento de Atlántida. 
5 de íunio de 1984.

Dolores G. de CSarfagena

Secretaria
Del 23 J. al 16 J. 84.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
les efectos de ley, hace saber: Que 
cn la audiencia de remate del día 
diecisiete de julio de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las diez de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho ,se rematará en pública su

baste el siguiente bien inmueble: “Un 
lote de terreno identificado con el 
No. 1 del Bloque 15 sito en la Urba
nización denominada Colonia Améri
ca de la zona del Toncontín, en la 
ciudad de Comayagüela, D. C., que 
tiene un área de 476.34 Vrs2, cuyas 
dimensiones y límites son: Al Norte, 
veinticinco metros con octava calle 
de la Colonia América; Al Sur vot- 
tieinco metros con lote dos del Blo
que quince de la misma colonia; A! 
Este, trece metros con cmcueuta 
centímetros con octava calle A, de 
ía misma urbanización y Al Oeste 
trece metros cincuenta centímetros 
con lote diez del Bloque quince de la 
misma colonia. Que en el menciona
do inmueble se encuentra constitui
da en calidad de mejoras una casa 
del tipo A de dos plantas, con un 
área de construcción de ciento ochen  ̂
ta metros cuadrados, con paredes de 
ladrillo rafóíi, piso de granito y  te- 
rrazo techo de asbesto que consta en 
la primera Planta de porch, sala-co
medor, cocina con sus lavatrastos, 
mueble superior e inferior estudio, 
medio baño, cuarto de empleada con 
su baño, y pila-lavadero; y en la se
gunda planta tres dormitorics con 
sus respectivos closets. 2 baños com
pletos y un halcón; la casa esta pro
vista de muros con sus respectivas 
verjas, balcones en todas sus venta
nas. huellas peatonales y  de un au- 
tómovil, completamente engramada 
y pintada a excepción de los muros. 
Dicho inmueble se encuentra inscri
to bajo el número 99 del tomo 459, 
del Registro de la Propiedad Hipote
cas y Anotaciones Preventivas de 
este Departamento de Francisco Mo
razán. El inmueble fué valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Sesenta Sfíl Lempiras 
Exactos (Lps. 60,000.00), y  se rema
tará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Sesenta MB 
Lempiras Exactos (Lps. 60,00.00), 
más los intereses y  costas de! pre
sente juicio Ejecutivo promovido pwr 
la Abogado W m a M. de Tábora, en 
su condición de Apoderada de la So
ciedad “FUTURO” , Asociación de 
Ahorro y  Préstamo, S. A., contra el 
señor Alfredo José Colé TucMer, y 
se adrierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo:—Tega- 
cigalpa X>- C„ 15 de junio de 1984.

Mario Ayala Ciasfffio.
Secretario.
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El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CivD. del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley. hace saber: Que en la 
andieacia del día lunes nueve de jallo 
del año en curso, a las diez de la ma
ñana, y en el local que ocupa esto Des
pacho, se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: “Una casa de 
bahareque o teja, sita en el ccníio del 
puelúo de La Libertad, en este depar
tamento, de ocbo metros setenta y des 
centímetros de largo por cinco metros 
de ancho, con un corredor al exterior, 
en cuarto anexo de la casa y  una co
cina de seis metres cincuenta centí
metros de largo por cuatro de ancho, 
sita en un solar de doce metros de 
frente y  linda con la plaza principal 
del meneicMcado pueblo, calle mediané- 
ra per el Este, con catorce metros 
ochenta centímetros por el Oeste, 
lindando con solares de Ramón Pa
dilla h. y Elisa Bueso; al Norte, 
mide veintiséis metros y linda con 
casa y solar de Iván Ortega R.. y 
ál Sur. veinticuatro metros, cincuen
ta centímetros, con solar de Ramón 
Padilla h., y  la comandancia local. 
Pertenece este inmueble a los seño
res Juan Ramón Velásquez y  Elsa 
Rosa Padilla de Velásquez. y se en
cuentra inscrito el dominio a su 
favor con el número 9,408, náginas 
430, 431 y 432, del Tomo 40. del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
departamental. Dicho inmueble fus 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Quince Mil 
Lempiras (Lps. 15.000,00), y se re
matará para con su- producto hacer 
efectiva la cantidad de Ocho Mil 
Seiseientc« Cincuenta y  Dos Lempi
ras con Treinta y Seis Centavos 
(Lps. 8,652. 36), más intereses y 
costas dél presente Juicio Ejecutivo, 
promovida por el Abogado José H. 
Burgos, en su condición de Apodera
do de la Sociedad Mercantil denomi
nada “MAYORISTAS ELECTRO- 
MUEBLES. S. A., contra los señores 
Juan Ramón Velásquez y  Elsa Ro
sa Padilla de Velásquez. Y  se advier
te que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo. —  Tegucigalpa. 
D. C.. 6 de junio de 19S4.

Darío Ajrala Castillo 

Secretario

D ellS  i  al 5 J. 84.

El iEifrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el día jueves cinco de 
julio del año en curso, a las nueve 
de la mañana, en el local que ocupa 
este Despacho^ se rematará en públi
ca subasta el s^uiente inmueble: 
Un lote de terreno situado en la loti- 
ficación llamada “ Residencial Gra
nada” en (iJomayagüela, marcado con 
el número: Treinta y Nueve del blo
que “B”  con una extensión superfi
cial de Setenta y Cinco Metros cua
drados el que mide y limita así: Nor
te, seis metros, lote número quince; 
Sur, seis metros, sexta calle Peato
nal; Este, doce metros cincuenta cen
tímetros lote número ' cuarenta; 
Oeste, doce mefanos cincuenta centí
metros, lote número treinta y ocho. 
El inmueble descrito se encuentra 
registrado a número Diecinueve del 
Tomo Cuatrocientos Setenta y  Seis, 
del Registro de la Propiedad de 
Francisco Morazán, que formando xm 
solo cuerpo con el lote descrito se 
encuentra construida en calidad de 
mejoras uim casa que consiste en 
sala, comedor cocina con lavatras- 
tos instalado, dos dormitorios, un 
baño completo, zona de lavandería, 
techo de lámina de asbesto cemento, 
anden de entrada pavimentada^ jar
dines y áreas verdes, piso de mosai
co. cielo raso de láminas durp,anel. 
paredes de concreto y  bloque y  apo- 
jí’adas sobre cimentación antisísmi
ca de concreto y el perímetro (fel pa
tio cercado con malla ciclón., el área 
de construcción es de cuarenta y  
seis metros cuadrados. Hipoteca ins
crita con el número 46 Tomo 517 
del Registro de la Propiedad Hipo-- 
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este departamento de Francisco Mo
razán. El inmueble anteriormente 
descrito fue valorado de común 
acuerdo en la cantidad de Veintitrés 
Mil Cien Lempiras (Lps. 23,100.00) 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Veinti
trés Mil Cien L em piras..................
(Lps. 23,100.00), más los intereses 
y costas del presente juicio Ejecu
tivo, promovido ante este Despacho 
por el Abogado Marco A . Eatres, en 
su condición de apoderado legal de 
la sociedad mercantil denominada 
“LA CONSTANCIA”  Asociación de

Ahorro y Préstamo, S. A_, contra los 
señores R otean Ornar Mencía Ve
lásquez y E)va Matilde de Mencía, y 
se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de los mismos,— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de junio de
19ga

AÍ8X Rafael Córdom J. 
Secretario P L .

Del 12 J. al 4 J. 84.
El infrascrito. Secretario del Juz

gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Etencisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia de remate señalada 
el día viernes seis de julio del año 
en curso, a las diez de la . mañana 
7/  en el local que ocupa este Despa
cho, se rematará en pública subasta 
los siguientes bienes embargados: 
Tres terrenos que forman un solo 
cuerpo ubicado en la ciudad de Co
pan Ruinas, Departamento de Copan, 
y que se describen asi: a) E)1 polígo
no número uno, con un'área de cinco 
punto ocho hectáreas, equivalentes a 
ocho punto treinta y dos manzanas, 
c::yas colindancias generales son las 
siguientes: Al Norte, el polígono nú
mero des. entre las estaciones seis y  
once; Ai Sur, Vega del Río Copan, 
propiedad de los Welche^-Víllamil, 
carretera de Copán Ruinas de por 
medio; Al Este, terreno de Petapilla, 
propiedad del Ingeniero Héctea* Bne- 
so Arias; y, Al Oeste, potreros de 
“El-Corral Viejo”  y  “ E3. Álmácigal” , 
propiedad de ios Welchez-Viliamil y  
calle que unirá la carretera a Copán 
a Copán Ruinas, b) Polígono número 
dos, cen un área de seis hectáreas y 
doscientas cñareníá y  dos punto ce
ro seis metros cuadrados equivalentes 
a ocho manzanas y  seis iníl cuatro
cientos dos ípunto cincuenta y  nueve 
varas cuadradas, incluyendo tambiSi 
en este lote el área de cero' punto 
cuatrocientos noventa y siéte hectá
reas- equivalente a cero punto sete
cientos trece manzanas aue cierran 
para unir dicho lote con la carretera 
que conecta Copán Ruinas, cuyas 
cc^izídancias son las siguientes: Al 
Norte, potrero “El Rastrojón” , pro
piedad de los Welchez-Vidamil; Al 
Sur, polígono número xmo, entre las 
estaciones seis y once; Al E&te, te
rreno' de Petapnia, propiedad dél In
geniero Héctor Bueso Arias; y .. Al 
Oeste, potreros de E3 Ctorral y  
El AlmacigaX propiedad de los '? ^ -  
chez-Villamil; y  c) Un lote de terrea 
ro con una área de treinta manaanas
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aproximadamente, cuyos limites ge
nerales son los siguientes: Al Norte, 
ct«i terrenos de Petafrilla propiedad 
del Ingeniero Héctor Bueso Axilas; AI 
Sur, con terrenos de Marina ViUamil 
de Welchez, carretera a Copan Rui
nas de por medio; Al Este, con que
brada seca y terreno de Petapilla de 
propiedad del Ingeniero Héctor Bue
so Arias; y  Al Oeste, con terrenos 
de Marma Isabel ViUamil de Wel
chez; todos ios cuales arrojan un área 
de cincuenta manzanas, encontrán
dose inscritos a su favor bajo el nú
mero sesenta y  cinco del tomo trein
ta y  nueve del Registro de la Pro
piedad, Edpotecas y  Anotaciones Pre
ventivas del Departamento de Copán. 
El cual tiene construidas las s^uien- 
tes mejoiras: Eldiñcio de dos plantas 
construidas de ladrillo rafón, concre
to, techos de madera y teja, pisos 
de ladrillo de cemento, carpintería de 
caoba, ocupando un áiea de aproxi
madamente 4.500 metros cuadrados 
con un diseño arquitectónico apro
piado para hotel con fadlidades de 
comercio, restaurantes, eocina, re
cepción y  todas las instalaciones pro
pias del negocio hotelero. Asimismo, 
consta de un patio central, áreas de 
estacionamiento para den vehículos, 
talleres de mantenimiento y  sala de 
máquina para alojar 1(» generadores, 
calderas y  cuartos fríos para ccHiser- 
vación de alimentos. El edificio hote
lero consta de 85 habitacicmes con 
sanitarios privados y posee instala
ciones para instalar en el futuro los 
servicios de energía eléctrica, agua 
fría y  caliente y servicios telefónicos. 
Dichos bienes fueron valorados por 
los Peritos en la cantidad de CSnco 
Millones Ochenta Mn Lempiras, y  se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de Seis Mi- 
■Hones Ochodentos Tres IGl Nove- 
í'íentos Tremta y  Cuatro Lempiras 
ccai Cuaraita y  un Centavoe, más los 
intereses y  costas del Juicio Ejecu
tivo promovido por el liceneiado 
Dagoberto Mejía Pineda, en su ca
rácter de Apoderado de la Corpora
ción Nadonal de Inversiones (0 0 - 
NADI), contra la Ehnpresa Hotelera 
COPAN, S. A, DE C. V,̂  por medio 
de su Presidente del Consejo de Ad- 
nistradón Señor Lempira E. Bonilla. 
Y  se advierte que por tratarse de 
primera lidtadón no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo, 
—Tegucigalpa, D. C.. 31 de mayo de

D arío A yala CastiBo,

Del I I J .  al 3 J. 84. Secreftano.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero del departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y  para los efectos de ley, hace 
^ b er: Que en la audienda señalada 
para el día dem es veintinueve de 
junio del año en curso, a las nueve 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta, el siguiente inmueble; 
Propiedad identificada con la letra 
“ A” , que dice: “Un terreno de die
ciocho manzanas de superficie, sito 
en la Aldea de La Cofradía, del tér
mino Munidpal de Santa María del 
Real, y  que limita: Al Norte, con 
propiedad de Femando Cruz; al Sur, 
con la mencionada Aldea de La Co
fradía; el Este, con prc^iedad de 
Mariana Martínez y  Luis Alberto 
Martínez, camino de por medio; y, 
al Oeste, con prc^edad de Lucila 
Muñoz, que en dicho terreno existe 
una propiedad de casa, construida de 
behareque, cubierta de teja, que 
consta de una sala de doce por ocho 
varas; dos cuartos de habitación de 
tres varas en cuadro cada uno; y, 
otro cuarto de tres varas cuadradas 
y  fe cocina correspondiente; el terre
no descrito está cultivado con zacate 
jaraguá y  cercado con alambre de 
púas” . Que dicha projHedad, se en
cuentra inscrita a favor del ejecu
tado. bajo el número 339. Folio 274, 
del Tomo IX, del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este departamen
to: y  el referido embargo inscrito 
baio el N*í 59, Tomo 64, del lib ro  
del Registro de Anotaciones preven
tivas de este departamento. Dicho 
imnueble. fue valorado por los Peri
tos valoradores, la cantidad de 
Diez Mil Ochocientos Lempiras exac
tos: y  se rematará para con su pro
ducto, hacer efectiva la suma de 
Ocho Mil Setenta y Ocho Lempiras
con Ochenta y Nueve Centavos.......
(L. 8,078.89), más los intereses y 

>ostas del Juicio Ejecutivo, promo
vido por el licenciado Orlando Gar
cía Casco, en su condición de Ai)o- 
derado Legal de la Cooperativa de 
Ahorro y  Crédito “ffetacamas lim i
tada” , en contra del señor Lorenzo 
Arnaldo Andrade Martínez. Y  se ad
vierte que por tratarse de Primera 
licitación, no se admitirá posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Juticalpa, 
Olancho, 28 de mayo de 1984.

César Salhtas Valle,
Del 6 al 28 J. 84. Secretario.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
del Departamento de Fi’ancisco Mo
razán. al público en general y para 
los efectos de Ley. hace saber: Que 
en la audiencia del día martes tres 
de julio de mil novecientos ochenta 
y  cuatro, a las diez de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: “Una casa de ha
bitación ubicada en el Barrio Sur de 
la ciudad de Santa Bárbara, cons
tante de veintiocho varas de largo 
por ocho varas de ancho, construida 
de paredes de bahareque, techo de 
teja, piso de ladrillo común y cons. 
truída en un solar de diez y nueve 
varas de largo por catorce varas de 
ancho y toda la propiedad tiene los 
límites y coUndancias siguientes: Al 
Norte, propiedad de los herederos de 
don Luis López Galeano; al Sur, con 
propiedad de los herederos de dan 
Luciano Tróchez, calle de por me
dio; al Este, con i»t>piedad de Jesús 
y  Margarita Díaz Erazo, calle de por 
medio; y  al Oeste, con propiedad de 
María y  Ramona Castro. Que el in- 
muetde anteriormente descrito lo ad
quirió por compra que le hizo al se
ñor don Bertílio Paz SahaHón, estan
do inscrito a  su favor bajo el Nú
mero 67 del Tomo Segundo del Re
gistro de la Propiedad y Mercantil 
de la ciudad de Santa Bárbara, en
contrándose inscrita al margen de la 
anterior las mejoras siguientes: Re
paración completa de la casa de ha
bitación, paredes de ladrillo, techo de 
asbesto, piso de mosaico, dividida en 
sdis piezas amplias, una para n^o- 
cío, otra para bodega, tres dormito
rios y  una cocina, además dos servi
cios sanitarios y sus correspo!^en- 
tes baños toda la casa coa délo raso 
de plywood y  frente a la calle una 
acera doble. Dicho i2omueNe fue va
lorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de TREINTA 
Y  N U E V E  MIL SEISCIENTOS
LEMPIRAS EXACTOS ....... ..........
{Lps. 39,600.00) y  se rematará para 
con su jHxtducto hacer efectiva la 
cantidad de VEINTE MIL OCHO
CIENTOS CINCUENTA Y CÍÜATRO 
LEMPIRAS CON VEINTrCÜATRO 
CEINTAVOS (Lps. 20,854^), más 
intereses y  costas del juicio ejecu
tivo prmnovido por el Abogado Je
rónimo Sandoval, en su condidmi de 
Apoderado Legal de la A^XIURA- 
tX>RA HONDUREÑA, S. A., contra 
la señora Gloria Paz de TferueL Y se 
advierte que por tratarse de pnme- 
ra licitación no se admitirán postit-
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ras que no cubrau las dos terceras 
partes del avalúo del núsmo.—Tegu- 
c^ lp a , D. C.. 24 de Mayo de 1984.

Daiio A^-ala Castillo 
Del 8 al 30 J. 84. Secretario

E3 infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Qvil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley. hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el lu
nes dos de julio del corriente año. 
a las nueve de la mañana, en d  local 
que ocupa este Despacho, se r^noa- 
tai'á en Pública Subasta, los siguien
tes inmuebles: A ) Una finca rural, 
que consiste en un trabajo de agri
cultura, ubicada en la parte Oeste, 
como a dos kilómetros de distancia 

Puerto de Amapala, denominada 
“El Carbonal” , con capacidad super
ficial de quinientas vemtieinco (525) 
varas de Norte a Sur, por cuatro
cientas varas de Este a Oeste, cer
cadas por todos sus rumbos con 
alambre espiado y  piedra, cultivada 
en parte con zacate artificial y el 
resto del terreno, propio pare la agri
cultura, limitada: Al Norte, con tra
bajos de los herederos de Antonio 
Avila, hoy de don Eulalio Cruz Valle 
y el mar; al Sur, con propiedades de 
don Ramón Aguüar; al Este, con la 
Laguna, profáedad del gobierno, ca
mino de por medio; y, al Oeste, con 
el mar. Que en la F^nca Rústica an-

P M U  MEXffi SEGORDM
Haga sus pubücacioixes en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los oziginaleB 

de sus avisos con  toda doBidad 

pora evitar equivocaeioiM S .

LA DDSCCIOM

teriormente descrita, hay como me
jora un pozo para agua potable con 
su respectivo brocal de cal y  canto. 
Este inmueble lo adquirió por ctan- 
pra al señor Eulalio Cruz Valle, ffli 
Escritura Pública, autorizada por el 
Notario Carlos López Osorio, en la 
ciudad de T^ucigalpa, Distrito Cen
tral, a los seis dias del mes de julio 
de mil novementos setenta y  seis, e 
inscrito a su favor bajo número 23, 
Tomo 21, del Registro de la Pro
piedad, del departamento de Cbohi- 
teca. B> Asimismo se rematará en 
la misma audiencia, la Empresa Met^ 
cantil Maartoĉ  S. A. de
C. V.” , con todos sus Cementos, la 
cual se encuentra inscrita bajo el 
número 76, del Tomo 98, del Registro 
Mercantil de este departamento de 
Francisco Morazán. El inmueble y 
la Empresa Mercantil anteriormente 
descritas, fueron valoradt® por los 
Peritos nombrados por este Tribunal, 
«¡eñores Juan K on ^ él y  Ernesto 
Lardizáhal. en la cantidad de Dos 
Millones Veintiséis Mil Ochocientos 
Lempiras (L ^ . 2,026,800.00), y  se 
rematarán j)ara con su poroducto, ha
cer efectiva la cantidad de Nueve 
Millones CSento Noventa y Tres Mil 
Ochocientos Dieciocho Lempiras con 
Sesenta y  Un Centavos .
(Lps. 9,193,818.61), más los intere- 
^  y costas del presente Juicio Eje
cutivo, promovido ante este Despa
cho por el Licenciado Dagoberto 
Mejía Pineda, en su condición de 
Apoderado Ilegal de la Corporadón 
Natíonal de Inversiones (CON.ADI). 
Institución Autónoma del Estado, 
contra la persona Jurídica, denomi
nada “ABiapala Marine, S. A, de 
C. V-” ; y  se advierte que por tratar
se de Primera Licitación, no se ad
mitirán iKJstiiras que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de los 
mismos.—^Tegucigialpa, D. C., 31 de 
mavo de 1984.

Alex Bafael Córdova. 3,, 
Srio. por Ley.

Del 6 al 28 J. 84.

El Infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvil. 
d d  Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley. hace saber; Que

en la audiencia a celebrarse el día 
jueves diecinueve de julio del año en 
curso, a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este De^>acho, se 
rematará en pública subasta el á - 
guiente inmueble: “Lote Número 
Diedsiete de la lotificación San 
Rafael, con una superficie de cua
trocientos ochenta y  un varas cua
dradas y  treinta y ocho centésimas 
de vara cuadrada, midiendo y  limi
tando: Norte, veinte metros y
setenta y tres centímetros, con te
rrenos de la señora Paula Valentine 
de Callejas, calle de por medio; al 
Sur, veinte metros y  setenta y  tres 
centímetros, con casa y  solar de la 
señora Concepción Vda. de Cerrato; 
al Oriente, dieciséis metros y  cuatro 
centímetros, con lote número dieci
séis de la señora Paula Valentine de 
Callejas: y al Occidente, quince me
tros y  setenta y  cinco centúnetros 
con propiedades de los señores René 
Pineda Zacapa y Paula Valentine de 
Callejas, calle de por m e ^ , en el 
inmueble anteriormente descrito se 
encuentran como mejoras: Una casa 
de tres pisos por su rumbo Sur y  de 
dos por el lado Norte; de veínticua- 
tro varas ochenta y  tres centésimas 
de vara, de Norte a Sur. por catorce 
varas cinco centésimas de Este a 
Oeste. El primer piso consta de un 
dormitorio, un servicio sanitario, ba
ño y garaje y otros servicios sanita
rios y  baño para la servidumbre. El 
segundo piso consta de sala, come
dor, cocina, cuarto para aplandiar. 
porch, tres cicsets, tres piezas y un 
servicio sanitario. El tercer piso 
consta de cuatro dormitorios, tres 
servicios sanitarios con baño, sus 
respectivos closets, porch y una pe
queña terraza, toda la construceiwi 
es de piedra y cemento armado, en
trepisos de concreto lo mismo que la 
terraza, baños y servicios sanitarios, 
a excepción del destínado a las ser
vidumbres son forrados «a i azule.jo. 
sus puertas y ventanas son de made
ra de cedro todo está pintado con 
jántura de aceite dentro y fuera tie
ne instalaciones de hiz eléctrica, 
fuerza motriz, doaca. agua potable 
y tanques de ahnacenaraiento de 
agua. El inmueble anteriormente 
descrito se encuentra registrado ba- 
.10 el Número C3ENTO CUARENTA 
Y NUEVE (149). Folios de! CIEN
TO NOVENTA Y UNO AL CIENTO 
NOVENTA Y  TRES, (191-193) del 
Tomo (X3IENTA Y  CUATRO (84) 
del Registro de la Propiedad de este 
Departamento de Francisco Mora
zán y fue valorado de común acuer
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do por las partes en la cantidad de 
NOVENTA MIL LEMPIRAS y se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de SESEN
TA Y  SEIS MIL CUATROCIENTOS 
SIETE LEMPIRAS CON NOVEN
TA Y  SEIS CENTAVOS, más inte
reses y costas del juicio ejecutivo 
promovido por el Licenciado Hernán 
Molina López, en su carácter de 
Apoderado Legal de la Sindicatura 
de la Quiebra del Banco Financiera 
Hondureña. S. A., contra los'señores 
Carlos Guillermo Zfiniga. José Anto
nio Jiménez y Gustavo A. Medrano. 
Se advierte que por tratarse de pri- 
'mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las de» terceras 
partes del avalúo del mismo” . — Te
gucigalpa, D. C., 11 de Junio de 
1984.

Darío Ayala Castillo
Secretario

Del 25 J. ai 17 J. 84.
El infrascrito. Secretario del Juz

gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, ai público en general y para 
los efectos de ley, hace saber; Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el día martes diez de 
julio del año en curso, a las nueve de 
la mañanan, en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble; Un 
lote de terreno situado en la lotifíca- 
ción llamada “Residencial Granada” 
en Comayagüela, marcado con el nú
mero Treinta bloque “B” . Que mide 
y  limita así: Norte, seis metros, con 
lote número cinco; al Sur, sieis me- 
cros  ̂ ccHi sexta calle Peatonal; al 
Este, doce metros, cincuenta centí
metros, con el lote número treinta y  
uno; y  al Oeste, doce metros cin
cuenta centímetros, con lote número 
veintinueve; teniendo un área total 
de setenta y  cinco metros cuadrados^ 
equivalente a ciento siete varas cua
dradas con cincuenta y  seis cent&i- 
mas de vara cuadrada. El inmueble 
descrito se encuentra registrado a 
númerc' Diecinueve del Tomo Cua- 
trcHíiéntcs Setenta y Séiŝ  del Regis
t r o 'd é  la Propiedad de Francisco 
Morázáñ. Que feímando un solo 
cu e r^  con el lote descrito se en- 
duenti^ construida en calidad de me
jora s una casa que consiste en sala, 
cornedor, cocina con lavatrastos ins
talado, dos dormitorios, im baño 
completo, zona de lavandería, techo 
de lámina de asb^to cemento, anden 
de entrada pavimentado, jardines y  
áreas verdes, piso de mosaico, cielo

raso de láminas durpanel, paredes 
de concreto y bloques y apoyados 
sobre cimentación antisísmica de 
concreto y el perímetro del patio 
cercado con malla ciclón; el área de 
construcción es de cuarenta y seis 
metre® cuadrados. Hipoteca inscrita 
con el número 68 Tomo 531 del Re
gistro de la Propiedad Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este de
partamento de Francisco Morazán. 
El inmueble anteriormente descrito 
fue valorado de común acuerdo en la 
cantidad de Veintitrés Mil Cien Lem
piras (Lps. 23,100-00) y  se remata
rán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintitrés 
Mil Cien Lempiras (Lps. 23,100.00), 
más los intereses y cestas del pre
sente juicio Ejecutivo promovido an
te este Despacho por el Abobado 
Marco A. Batres, en su condición de 
Apoderado Legal de la Sociedad 
Mercantil denominada “LA CONS
TANCIA” , Asociación de Ahorro y 
Préstamo, contra el señor Quintín 
Adolfo Matamoros Turcios, y se ad
vierte que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—^Teguci
galpa, D. C-, 6 de junio de 1984.

Alex Rafael Córdova J.
Secretario PJL.

Del 13 J. al 5 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber; Que en .audiencia del día jue
ves doce de julio del corriente año, 
a las nueve de la mañana, se rema
tará en pública subasta en si local 
que ocupa este D^pacho, los inmue
bles embargados en la Demanda E je
cutiva que ante este Juzgado le tiene 
promovida el Licenciado Ivis Discua 
Sarillas, en su condición de Apode
rado Legal de la Sociedad Mercantil 
“DEPÓSITO Y TRANSPORTE DE 
LICORES NAaONALES Y EX 
TRANJEROS, S. de R. L.” (DELI- 
N EX), a los señores Héctor Gumer- 
cindo Martínez y Francisca Ramona 
Paguada de Martínez, para ei pago de 
la suma de Treinta y Seis Mil Ocho
cientos Lempiras, más intereses y 
costas del presente juicio, inmuebles 
los cuales se describen de la manera 
siguiente: A) Lote Número “630” , 
de la Lotificadora denominada “ To- 
rocagua” „ correspondiente al Bloque 
“S” , ulñcada en él Oeste de la ciu
dad de Comayagüela, a la altura del 
küómetró cuatro de la Carretera del

Norte, el cual mide y limita: Al Nor
te, con lote número 631, de la Lotifi- 
cación, treinta y dos metros diecisiet? 
centímetros; al Sur, con lotes núme
ros 629, 627-A, treinta y seis metvo.s 
cuarenta centímetros; ai Este, con 
lote N<í 455. calle de por medio, diez 
metros; y al Oeste, con propiedad 
de la Lotificadora de los herederc» 
de Hernán López Callejas, diez me
tros cincuenta y un centímetros, te
niendo dicho terreno una extensión 
superficial de Cuatrocientas ochenta 
y cuatro varas cuadradas y seis cen
tésimas de vara cuadrada, e inscrito 
dicho inmueble a favor del referido 
señor Héctor Gumercindo Martínez 
Turcios, con el número 1, Tomo 658. 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y -Anotaciones Preventivas de 
este Departamento- B) Lote narcade 
con el número 458 del Bloque “V£”, 
y  con un área de Trescientas Veinti
nueve punto ochenta y ocho varas 
cuadradas, y  que tiene las colíndan- 
cias siguientes: .Al Norte, con lote 
númeso 459; al Sur, con lote número 
457; al Este, con lote número 633; 
y, al Oeste, con lote número 474 de 
la misma lotificación antes mencio
nada, donde tiene éste también su 
ubicación e inscrito a favor de la se
ñora Francisca Ramona Paguada de 
Martínez, ya mencionada, con el nú
mero 54, del Tomo 28, del mismo 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas, de este 
Departamento. Dichc® inmuebles fue
ron valorados de común acuerdo, por 
el precio de Treinta y  Ocho Mil Lem
piras (Lps. 38.000.00), incluyendo 
terrenos, mejoras presentes y futu
ras y  los cuales se rematarán para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Treinta y  Seis Mü Ocho
cientos Lempiras, más intereses y 
costas del presente juicio. Se advierte 
a los interesados, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el que as
ciende a la expresada cantidad de 
Treinta y Ocho Mil Lempiras-. ..... 
(L. 38.000.00) .—Tegucigalpa, D; C-, 
iusiio 8 de 1984.

Héctor Ramón Tróchez V.
Secretario Juzgado de 

Letras 2̂  de lo d ril

Del 14 J. al 6 J. 84.

TIPOGRAFIA NACIONAL
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